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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

D E C R E T O  de 22 de enero de 1948 por el que se reconoce 
al I lmo, y  R v dmo. Sr. D. Antonio de E iguren Esturo 
como Auditor-Asesor del Nuncio. 

. û* Santidad el Papa Pío X II ,  en virtud del Motu Tro^ 
prio «Apostólico . Hi-¡paniaí%in Nuntiu», articula  sexto, . mi- 
m/ro fres, se ha dignado nombrar, cun fecha ’ dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y ¿íete, al ilustrísJmo 
y revvi'eixlísimo señor donwAntonio de ipi^urcn Esturo ¡para 
el cargo de Auditor-Asesor del Nuncio. 1 •

En virtud de lo -cual y a teñor- del Decreto-Ley de pri
mero de mayo de mil novecientos cuarenta y  siete, ¡

Vengo 011'd isponer: *  ̂ v
Artículo 'único*— Se reconoce corho A u d ito r-A s es o r  del 

Nuncio ai ilustnsimo .y reverendísimo señor don Antonio de 
Figuren Ésturo, con los derechos-que anteriormente tuviera 
dicho cargo. *' ' - .

Da<io en M adrid.a  veintidós de enero.de mil novecientos 
'cutí-renta -y o c h o .  . 

F R A N C I S C O  F R A N C O  
; El Ministro dé Asuntos Exteriores,»

ALBERTO MARTIN' ARTÁJ O

D E C R E T O  de 23 de enero de 1948 por el que se eleva a 
Embajada la Representación de España en la República 
de Santo Domingo.

Con el fin de’ estrechar las fraternales relacionas que tra
file] on al mente" han ¡existido $ntre E?jíaña y 2a República Do

minicana, l o s . Gobiernos do ambos pauses han convenido-en 
elevar sus Représen faciónos diplomáticas • a la categoría de 
¡Embajada. En razón- de ella y ¿a • p r o p i c i a  del Ministro de 
Asuníos Fxteriures, de cunlV.umi Jad^con <1 Consejo de M¡- 
nistros, ' ' . ’•
" Vengo en disporterr .

Articulo primero— Se eleva a '¡Embajada la R e p r e s e n ta -  
cien diplomática de España ame- la R e p ú b lic a -  Dominica-ña.

Artículo segundo.— Eos Ministerios de* Asuntos (Exterio
res y d<¿- Hacienda dictarán las disposiciones .complementa
rias que fuesen necesarias pafa el mejor fcumplimient# de 
este Decreto.

- Dado en El Pardo a veintitrés de enero de mil novecien-, 
tos cuarenta y ocho.

                                    F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Asuntos Exteriores

ALBERTO MARTIN ART AJO

D E C R E T O  de 23 de enero de 1948 por el que se nombra 
Embajador cerca del Excmo. S r .  Presidente de la Repu
blica Dominicana a don Manuel Aznar Zubigaray.

íÉn atención a, las circunstancias 'que concurren en don 
< Manuel Aznar Zubigaray, Ministro. Plenipotenciario de pji- 

mera clase, . • •
■ f' Vengo en nombrarle Embajador de España cerca del ex. 
calentísimo señor Presidente de la República Dominicana, 

Dado en El Pardo a veintitrés de^j&ncro de mil novecien. 
tos cuarenta y ocho. ' .

F R A N C I S C O  F R A N C O  
. El Ministro de, Asuntos Exteriores

ALBERTO MARTIN ARTAJO
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de  29 de d ic iem bre  de  1947 por 
la que se d e c l a r a n  m u e r t o s  en c a m 
paña»  a don Isidro Velasco H ernández  
y  don S i m e ó n  Z u r i l i a  J u l i á n  y c o m 
p ren didas  sus respectivas esposas en los  
beneficios de la L e y  de 1 1  de julio  
de  1941.

E r e m o s .  Sres .  ; C o m o  resultado de los 
expedientes instruidos para . a ver ig u ar .  ¡a$ 
ca u sa s  de! fa llecimiento de os funciona- 
rios que se -indican, a efectos de su de
c laración de «muertos en campaña»',  so
licitada por sus respectivas esposas,

E sta  Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con los informes emitidos por d  
Conseje/ Suprem o d e Just ic ia  Militar y 
con la propuesta formu ada por el Minis
terio del Ejército, ha ten do a bien dé- 
c larar  «muertos en cam pa ña»  al Celador 
d e  Cuerpo de T e lég ra fos  don Isidro Ve- 
lasco  Hernández y al G u ard ia  Municipal 
don Simeón Z u r ilia Jul ián, y com prendi
das sus respectivas espesas,  doña Teofi a 
Izquierdo Rub'io y doña Agust na Pér-z 
Ü o ñ a te , ’ en los beneficios de la Ley dc 
1 1  de julio de 1941.-

Dios guarde a V V .  E E  muchos años. ’ 
Madrid,  29 de diciembre de 1947.— 

P. D .,  el Subsecretario, Luis  .Carrero.

Excmos. Sres Ministros de Hacienda y 
del Ejército. 

O R D E N  de  28 de e n e r o  d e  1948 por la 
que se señalan los transportes «urgen
tes» y «p re feren tes» durante  el m es  
de febrero  próxim o,

íE xcm o s  Sres .  : A propuesta del ^De1e_ 
g ad o  del Gobierno para la Ordenación 
del I ra u s p o rte ,  se acut*:'da para *-1 mes 
de febrero próxim o lo siguiente,  para  el 
c a rg u e  de mercancía*, por ferrocarril. .

Articulo  i , °  C onform e con* el artículo 
segu nd o  de la Orden de esta  Presiden
c ia  dt fecha 14 de junio  d e .  1941,  B Ó L E .  
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m e ’ 
ro  163, tpor la que se dictan n o rm as  para 
l a ,  e jecución de los . t ransportes  por. fe
rrocarr i l ,  la c lasif icación de los turnos 
« U rg e n te s»  (aparta do  .a )  y «Prefi-ren. 
te>D> (aparta d o  -c ) ,  del c itado artículo,  

. s e rá n - l a s  s ig u ie n te s :

Mercancías «Urgentes» por vagón 
completo

A bonos qu ím icos  («únicamente dentro  
'de  cada una ck- las zonas ap rob ad as  por 
la  D elegación del G obierno  para ¡a O r 
denación del T ransporte .  S e  exceptúan 
los  de im portación , qu* seyán distr ibui

do s  según p lanes  espec ia les  -dé trans

porte, aprobados por dicha Delegación).,  
A b o n o s  o rg á n ic o s  ( h a s ta  5 0 0  k i ló m e 

t r o s  d e  d i s ta n c ia  máxima.  •
A c e ite s  c o m e st ib le s .
A ceites  d e  o r u jo .
Acidos grasos
A rr o z
Azúcar.  '
C ereales  pari í ic .ubks  (trigo, centeno, 

m aíz) .  '

C h a ta r ra .
D inam ita ,  y dem ás  exp losivos .
E n v a re s  tn  genera l .
Harinas.
J a b ó n  común (siem pre que v a ya n  c on .  

dignados a ío» Ue/egauo» provinciales  o 
Ocales de Abastec im ientos  y Transportes  

limitar* > de los tres  E jé rc ito s ) .  
L e g u m b ie s  secas.

M adera  ue entibar p a ra  m ina s .  (L a  
• ons .gnaeión  se iá  precisam ente  a  em prt ‘_ 
-as o soiieciaUts m inaras .)  . a  

M aqu inar ia  ag r íco la ,  en genera l .
M an  na!  're h a c ia n o  m an u ia i  tu ;ado. 
Mater  a  para  la construcción y  repa

ración de mai< n a l  íeriOviaaio (previa m . 
uispyiTsan.é p resentación  ceit if icado de ia 
C o m isa r ia  de MateriaJ  f e r r o v ia r io  ai . 
solicitar e» m arer ia l) .

Mi/mral de cobre,  m a ta s  cobr izas  o 
concentraciones y c á sc a r a s  cobrizas. 

Montos cóncentiada».
N a r a n j a s
O ru jo s  g ra s o s  (ún icam ente dentro de 

acia p ro v inc ia) .
Pa ta tas .  
Planta» de vivero y sarmiento*.
Piensos y fo rra jes .  

x P rodu ctos  químico» (am oníaco  a n h u  
Jro ,  ácido nítrico, ácido sulfúrico,  c a r .  

d u ro  üt calcio, cloró ¡íq.uidó, sul furo  de 
carbono y tr ic lo ro e ii len o ) .

R em olach a  para fá b rica s  azucareras .  
Sem il las  (excepto ias de girasol) ' .  
Tocino- y m anteca.  

jV a v ie s a s  para  ferrocarriíes .

Mercancías «Preferentes» por vagón 
completo 

• Aceites lubrif icantes.,  
Acero y hierro en redondos
Alquitrán.
Antier i pi'ugámicoia.
Arcil las  ‘ r e fractar ias ,
Asfalto.

> AzulVd. ,
Brea. ;

'C á ñ a m o .  
C arb o nes  m inera les ,  sin ciclo perma

nente.

Caí  bones vegetales.
C ales .  . 
C em entos !  

drisecticidais.
Ladr i l los .
Limones,

Lingote» dé hi* rro.
Maue.ra en general.
Ovoides.
Piedra de yeso para fábricas de ce* 

unnto. •
Piz . para techar.
Producto^ químicos (sulfato amónico* 

clorato de potaba y de ¿osa, cioruro <i« 
val y sosa cáustica].

Sal.
S.hoe ('para materia] refractario}.* 
Tejas.
Veso >.

Art. 2.0 Sal*o en los casos de fuerza 
mayor, pór m otivos. dt la circulación, 
no se suspenderán las factura*.iones en 
las siguientes raercaneias:

\ "

a) Por vagón completó

Cámara» y cubiertas nuevas para  
vehi.cu.os de tracción m*tánica.

Gasolinas, petróleos, aceites minera
les, lubricantes consignados a CAM PSA  
o expedidos por. la m sma y. cisternas va
cias de, <a misma ontiuad.

Harinas y saquerío para las mismas. 
Cereales paniíicabies y saquerío para  

los mismos,
Leche.
Pescados y material particular vacfo 

^para Vu transiporte.
Ganado de consumo, carnes frescas 

y m ateria^  particular vacío ¿>ara su  
transporte. *

Huevos. 
Melazas.
Aceite comestible y- envases para el 

mismo. 1
Transportes clasificados f u e r a  <1® 

turno.

Salazones de pescado y sardina pren
sada en tabales o cajas de madefa, ex
cluyéndose las conservas lata.

Arroz.
Legumbres secas.
Tubérculos, hortalizas y  frutas, ex

ceptó naranja« y limones.
Piensos.  
Azúcar.
Carbón m ineral. 
Transportes m ilitares.
Carburo.
Rentas, estancadas y mercancías cow 

rrespóndientes a Monopolios del Estado, 
ya figuren como remitentes o consigna
tarios.

Tabaco en rama (verdie).
Materiales que se destinan a la cons

trucción y reparación de m aterial«ferro
viario, previo certificadlo de la Comisa
ría, dé Material (Ferroviario o de sus 
Inspecciones.

Acidos sulfúrico, nítrico y aguarrás  
(en cisternas precisamente o en vagones 
particulares).
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h) A l  d e t a l l e  

E n  Gran Velocidad

Cupos mensuales provine i ajíes de ar
ticulo,* intiTVüiiidus por la Comisaría 
funeral de Abastecimientos y Transtpprj 
les, consignados a  los señores Alcaldes, 
Economatos mineros y Sindicatos de 
F . £.■ T. y ue las J .  O.’ N. S.
1 Envare* dé leche y jaulas ^para aves.

Géneros frescos.
Huevos-,
Cám aras y cubiertas mue'vas para 

Vehículos de tracción mecánica,,.
Muebles usados.
Paquetería hasta £ o kilogramos.
Hilo sisal (sim limitación de peso)*
Saquerío.
Transportes de o para la Jefatura de 

' Explotación de Ferrocarriles por el E s 
tado y Compañías de Ferrocarriles «n 
general.

.Volatería. . ■
' Alevines.*

Salazones de pescado y sardina pren
sada en tabales o cajas de madera, ex
cluyéndose las conservas en . lata.

Mostos concentradas, con p eso ' xntL 
~\hno de ¿35b kilos por barril. v

• Pequeña Velocidad

Cám aras y cubiertas nuevas para 
vehículos de tracción mecánica (sin lk. 
nutación de peso). .

Saquerío para cereales panificables y 
harinas (¡sin limitación de peso). *

Cupos mensuales provinciales de> ar
tículos intervenidos' por la Comisaría 
General d>e Abastecimientos y Transpofl 
tes, consignados a lo,a señores Alcaldes, 
Economatos mineros y Sindicatos de 

,iF. E . T . y de las J .  O. N. S ..(s in  1L  
nutación dv peso)*

Huevos. .
Leche co.ndensada, desecada materni- 

zada y desecada ácida.
. Capachos para la molturación -de acei
tuna. ‘

Envares vn general. ' (Los bidones va
cíos, para transporte de aceite,- se admi
tirán sin limitación de peso).

Muebles usados.
Medicamentos y  productos farmacéu- 

' ticos.
Rentas estancadas V mercancías co

rrespondientes a Monopolios del Estado, 
ya figuren como remitentes o consigna
tarios (sin limitación de peso).

Transportes militares (sin limitación 
de peso).

Salazones de pescado y sardina pren.
. sada en tabales o cajas de m adera, ex- , 

Huyéndose las conservas en lata;
Malcríales qu»e *¿>e destinen a la cons

trucción y reparación de material ferró-,
' yjarioA previo certificado de la Comisaría

de Material iFcrorviario o d-e sus Ins
pección*^ (sin limitación de peso).

I
 Material telegráfico y telefónico (los 

destinatarios serán precísame»te los Je 
fe* de Telégrafos de las distintas, esta
cione^. telegráficas del Estado o Je fe  -de 
los Almacenes generalas fie Madrid).

Alcohol para Colegios Oficiales Far
macéuticos o Sanidad, siempre que en 
la guía se haga-, constar dicho extremo 
(sin limitación de peso).- 

Artículos sanitarios (algodón, gasas, 
vendas, cirugía y material de cura! ur-. 
gente).

Cloro líquido, siempre ^que ■ vaya con
signado a Corporaciones municipales o 
Empresas de Aguas.

Lonas para cubrir vagones (sin limita-, 
ción de pesos), '

Vencejo?*
Se«ñ illas.
Piensos.
Azúcar tpara Colegios Oficiales F a r 

macéuticos. *
Herramientas agrícolas. Se considera

rán incluidas en esta autorización ias 
horcas de madera.

Recambios para maquinaria agrícola 
(sin limitación de peso).

.Plantas de vivero y  sarmientos. 
Transportes de o para la Jefatura de 

Explotación de Ferrocarriles por el̂  E s 
tado y  Compañía^ de Ferrocarriles en 
general (sin limitación de peso)* 

Transportes de o para la Fábrica Na
cional d£ Moneda y  Tim bre, . 

Acetileno,
Oxígono. ' ,
Aceites lubricantes.
Anticriptogámi(fos e ‘insecticidas. 
Cubiertas y  cámaras para bicicletas. 
iFerfoaleaciones (previa indispensable 

presentación de orden o certificado de 
la Delegación Oficial del Estado en las 
Industrias Siderúrgicas).

Mecha, ditia-rtlita, detonadores y en
cendedores de seguridad para detonador 
de mixta (sin Umitación de peso).

Salvo en las estaciones' que ,expresa
mente determine: la Delegación d e l'G o 
bierno. para la Ordenación del T r a s 
porte, estas mercancías se Admitirán sin 
excepción alguna en aquellas estacione» 
que. tengan establecida la facturación de 
mercancías de detalle por djrécciones, • 
es decir, limitadas para ciertos destinos 
a determinados días de la semana.

Art. 3*° Se tdndrá muy e n . cuenta por 
las «estaciones de ferro carril^ a-ntes.de fac
turar el exigir lá guía única de circula
ción a aqdellps mercancías que está or
denado d£Sen llevarla. /

Art.-q.° La presente disposición sur.
• tira efectos desde el' día . i.°  de. febrero 

próximo, sustituyendo a la Orden de
§£.<ig octubre d ¿  1047, B O L E T ÍN  O F I

C IA L  D E L  EST A D O  número 305, da 
1 de noviembre de 1947, con das rectiíi» 
cacibr.es señaladas en las Ordenes da. 
2S de noviembre de 1947 y 29 de du 
ciembro de 1947, BO L E T IX  O F iC 1A L 
D E L  ESTAD O  números 334 y  365, el* 

'30 de noviembre de 1947 y 3 1  ‘de Uicicnv. 
bre de 1947, respectivamente.

Lo que comunico a \íV. E E . par'i 
su conocimiento y efectos consiguientes. • 

Dios guarde a VV. E E . muchos años* 
Madrid, 2S de e n e r o  de 194S.—* 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero*

¡Excmos. Sres, /..........

O RD EN  de 30 de enero de 1948 por la 
que se modifica él apartado tercero de  
la de 6 d i ciembre de 1947 y se aplaza 
hasta el 1 .° de marzo de 1948 la apli
cación de lo dispuesto en cuanto a 
cambio de divisas por las personas r e
sidentes fuera del país que entren en 
España„

Excmos. Sres. : Aprobada en Consejo 
de Ministros de esta misma fiqeha, Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio 
en la que, en virtud de lo dispuesto e*j • 
el apartado 11  do la Ord¿n de la Pres^ 
deneda del Gobierno de 6 de diciembre da 
1947, se reglamentan determinados asp»tv 
tos de la misma, <

^ Esta Presidencia ha tenido a  b?en di?« 
poner:

Se..modifica el apartado tercero de la 
Orden de la Presidencia del 'Gobierno do i 
6 de diciembre de 1947, demorando h asta! 
la fecha de i»° d’o marzo d£  1948 fa . 
pu«esta en vigor de las disposiciones con* 
tenidas en dicho apartado y concordantes* 
en lo que so refiere a la entrada en Es*? 
paña de re'sicEntos en el «fctranj-erp, ctl ; 
viajes de. turismo, estudio o negocios.

Dios guarde a 'VV. E E . muchos años* ■ 
Madrid, 30 ^de enero de 1948.—j  

P., D’., el Subsecretario, Luis Carrero*
r_

Excmos. Sres. ^ .

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION
O RD EN  de 26 de diciémbre de 1948 por 

la que se asciende a  Médico Jefe  de 
primera clase a don Felipe Palacios 
Fernández, de la Plantilla d e  Cuerpo 
M édico de Sanidad Na-cional,

. limo. S r . ; 'Vacante en la Plantilla dej 
Cuerpo 'Médico de Sanidad Nacional u‘i 
empleo'de Médico Jefe  de primera clase, 
con la dotación anual de 14.400 pesetas» 
por ascenso eñ esta fecha y efectividad 
de 7 del actual de don Eugenio Pastor 
Krauel, . . .

E s  te ¿diniiUrio, de C£níorou$i¿<Í
*



B. O. del E .—Núm. 32  1 febrero 1948  489

lo establecido e a  el Decreto de 17 de 
jodio último, que fija 'el procedimiento 
de ascenso en dicho Cuerpo, ha tenido 
a ibien promover^ en corrida reglamenta
rla de escala, al émpleo de Médicu Jefe 
de» primera c ase del repetido Cuerpo a 
don Felipe Palacios Fernández, con la 
efectividad d^ 7 del actual y haber anual 
de 14.400 pesetas, que percibirá del capí- 
tufo primero, artículo primerot grupo 
sexto, concepto tercero de la sección 
tercera del Presupuesto vigente, qiíedan- 
do confirmado en el destino de Médico 
para los Servicios de Vigo, que actual-, 

'm ente desempeña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos’ consiguientes. —

Dios guarde a V. I., muchos años.

Madrid, 26 de 'diciembre de 1947.

P E R E Z G O N ZALE Z
/

lómo, Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 26 de diciembre de 1947 por 

la que se asciende a  Médico Jefe de 

segunda cla s e  a don José Bosque Pé

rez, de la Plantilla del Cuerpo Médico 

de Sanidad Nacional.

limo. Sr. Vacante en la Plantilla del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional un 
empleo de Médico Jefe de segunda cía-' 
se, con la dotación anual de 13.200 pe
setas, por ascenso éryesta fecha y efecri 
iividad de 7 del actual de den jPelipe 
Palacios •F crn ^ d fz^ .

Este Ministerio,1 de conformidad corf 
lo establecido en el Decreto* de 17 4  ̂
julio últim o,. que fija el procedimiento 
do ascenso en dicho Cuerpo, ha tenido 
a bien promover' en corrida reglamen
taria de escalé, al empleo de Médico 
Jefe de segunda clase dol repetido- Cuer
po a don José Bosque Pérez  ̂ con la 
efectividad de 7 del actual y haber anual 
de 13.200 pesetas, que percibirá del ca
pítulo^ primero, artículo primero, .grupo 
sexto, ccnecpto tercero de la sección, 
tercera ‘ deil Presupuesto vigente, que
dando confirmado en el destino de Jefe s 
d el Servicio de Sanidad de Ceuta.

Lo digo a .V. !. para su cohqcimien- 
tô  y efectos si guien tes. ¿

Dios guarde, a"V,. I. muchos años. ^

✓ ^ladrid, %6 de diciembre de 1947,

- ' r P E R E Z G.ONZALEZ
♦

Sr. Director .gaaeral de Sanidad.

ORDEN de 26 de diciembre de 1947 por 

la que se asciende a Médico Jefe de 

tercera clase a don Fernando Martín 

Rueda,  del Cuerpo Médico de Sanidad 

Nacional.

limo. Sr. Vacante en la Plantilla dél 
Cuerpo Mdtiieo de Sanidad Nacional un 
empleo de Médico Jefe 4& tercera cla
se, con la dotación anua, de 12.000 pe- 
setas  ̂ por ascenso en esta fecha y elec
tividad del 7«<del actual ‘de don Jo¿é Bos
que Pérez, » . " .

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto de 17 de' 
julio último, que .fija el procedimiento 
de ascenso en' dicho Cuerpo, ha tenido 
a bien promover^ en corrida reglamen
taria de escala, al empleo de Médico 
Jefe de tercera clase del repetido Cuen- 
pe* a don Fernando Martín * Rueda, con 
la efectividad de 7 del actual y haber 
anual de 12.000 pesetas, que percibirá 
del capítulo primero, artículo primero, 
grupo sexto, concepto tercero 'de la 
sección tercera del Presupuestó vigente, 
quedando confirmado en a; destino de 
Jefe del Servicio de Sanidad de Me-, 
lilla. . .

Lo d-igo a V. I. para su- conocimien
to y efecto^ consiguientes/ * , /

Dios guarde a V, I. muchos años, ' 
Madrid, 2C de diciembre d*e 1947.

PER E Z GO N ZALEZ 

limó-. Sr. Director general dé Sanidad.

O RD EN  de 26 de enero de 1948 por la 

que quedan prorrogados por dozavas 

partes los presupuestos de las Manco

munidades Sanitarias y de los Institutos 

Provinciales de Sanidad que rigieron 

en el ejercicio de 1947.

limo, Sr/: En la imposibilidad de que 
queden aprobados antes de finalizar el 
presente mies de enero todos los presu
puestos ¿e las Mancomunidades Sanita
rias Provinciales y de os Institutos Pro
vinciales de Sanidad, para el ejercido 
ecoiíómico <̂ e 1948, sometidos a estudio 
para >6u -aprobación, y a; objeto de que no 
se interrumpa la marcha eéonómica dé 
dichos Organismo^,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, en tanto* se aprueban los re
feridos presupuestos de las Mancomuni
dades Sanitarias Provinciales y de los 

♦ Institutos Provinciales de Sanidad, se 
prorroguen por ‘ dozavas partes los pre
supuestos que rigieron ep e¿ pasado, 
ejercicio de 1947* •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. .

Dios guarde a V. 1. muchos años*

.Madrid,, aó de enero de 1948.

P E R E Z GO N ZALEZ

limo, Sr, Director general de Sanidad*

O RDEN de 26 de enero de 1948 por l a  

que se modifica el artículo cuarto de 

la Orden de 27 de marzo de 1942 dan

do nuevas normas para el registro de 

productos dietéticos y alimenticios.

limo. Sr. : 'Creado por Decreto de 6 de 
junio de 1947 el" Instituto de Higiene de 
la Alimentación y de Nutrición, como 
encargado de ‘efectuar los análisis de -qs 
productos dietéticos y alimenticios,

Este Ministerio ha tenido a bien modi
f ic ó  el artíoulp 4.0 de la Orden do 27 da 
mayo efe 1942, por la que se disponía, que 
para el regisíro de productos dietéticos y 
alimenticios se acompañaría certificado de> 
aná'ísis expedido por el Laboratorio Mu
nicipal o el Instituto Provincial &e Sa
nidad, y a tal efecto, vengo en disponer: 

Artícu’o único.— A partir de la" publi
cación de la.presente Qrden, para el re
gistro de los productos diéticos y alU 
mentidos, será indispensable^la prefeen- - 
taciórv dé un certificado de análisis&ex- 

r.pedido por el Instituto Nacional de Hi
giene de la Alimentación y  dev la Nutri
ción,

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I.’ muchos años* 

■Madrid, 26 de enero * de J94S. ;

P E R E Z GO N ZALEZ 

lim o .. Sr* Directpr generail de Sanidad* •

ORD EN  de 28 de enero de 1948 por la

que queda confirmado en su cargo de

Jefe, de la Sección de Titulares, con

la categoría de Jefe de Administración, 

don Ubaldo Trujillano Izquierdo.

limo. Sr. : En ejecución de la vigente 
Ley • de presupuestos, .

Este Ministerio ha tenido a bien con» 
firmar' a don Ubáldo TVujillano Izquier
do erí el cargó de Jefe Médico de la Sec
ción de Inspector^ municipales, de Sani
dad (Asistencia Pública Domiciliaria), con 
la categoría, de Jefe de Administración 
givU de segunda dasec con la efectividad
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W* I d« enero de! añn en curso y haber 
anua de 13*200 pesetas', que percibirá del 
capítulo primero, artículo primero, grupo 
•exto, concepto segundo de la sección 
tercera del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su eonocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 

JMádrid, 28 de enero de 1948.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

Ikno. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de de eneró de 1948 por lá 
que se dan normas para el cumplim ien
to de los preceptos contenidos en la 
Ley de 17 de julio de 1947» en la q u e  
quedó establecido el aumento de dos mil 
p esetas anuales al Cuerpo de Médicos 
titulares Asistencia Pública Domici
liaria).

limo. S r . : Por Ley/de 17 de ijulio de 
1947 ha quedado establecido el aumento 
de dos mil pesetas..anuales en la retri
bución de todas ;as; plaza^de la planti
lla deCuerpo de Médicos titulares (Asis. 
tencia Pública Domiciliaría), con carác
ter de gratificación, cuyo concepto ha 
sido recogido en el Presupuesto general 
del • Estado, aprobado por Ley de 27 de 
diciembre del mismo año.

Y  con el fin de que tenga lugar el. de
bido cumplimiento de los preceptos con. 
tenidos en las dos Leyes citadas,

Este Min!sterio ha tenido a bien dis
poner las siguientes norm as:

1.* Que por la Habilitación de los 
Médicos titulares o de Asistencia Públi. 
ca Domiciliaria de cada provincia,.se tur. 
malice ,1a nómina correspondiente para 
hacer efectiva la nueva retribución que, 
en concepto de gratificación, han de per* 
cibir los rítados facu tativos, cuya nómina 
ha de hacerse por cuadruplicado para 
cada uno de los períodos semestrales, a 
contar desde primero de enero de Co- 
rriente añ o .1 En dicha nómina ' ham de 
figurar todos los Médicos titulares o de 
Asistencia Públ:ca Domiciliaria con. plaza 
comprendida en cualquiera de as tres ca
tegorías últimas de la clasificación vigen
te, ya. sea'en propiedad o Ínterin ampute, 
consignando 1$ óantidad proporciona' al 
semestre com peto o al fiempo servido 
eñ el citado período por cada interesa- 

, do, y &e aplicarán los descuentos vigen
tes, hac’endo al efecto la acumu ación 
reglamentaria y cifrando la cantidad lí
quida que deba percibir ¿ada interesado 
con cargo al crédito consignado en ©1 
Presupuesto'general de] (Estado para sa
tisfacer, esta atención.

Las nóminas deberán llevar la fir. t 
ma del Habilitado designad* ad efecto, 
tegún los preceptos de. la Orden  ̂ramia-

teria’ de 10 de entro de 104i>, y serán 
autorizadas, con el visto bueno de Jefe 
provine'aí de Sanidad, y serán remitidas 
a la Dirección General de Sanidad, en 
cuadruplicado' ejemplar.' para *u tramita, 
ción por a Sección de Médicos titulares-y 
•ulterior ¿probarían por ia Intervención 
Delegada de! Muiisierio de Hacienda en 
este Departamento, cuyas remisiones de
berán' tenc<r lugar' de 5 al j o  de junio 
de cada año, las correspondientes al pri
mer semestre, y del 5 al 10 de diciembre 
las del segundo. , «

A cada nómina deberá acompañar 
certificación, también por cuadruplica
do, expedida por la Jefatura Provincial 
de Sanidad, en qüe conste el tiempo ser
vido por cada interesado al, fronte d* la 
p!aza de Médico titular respectiva, du
rante el semestre a que la nómina se 
refiore.

Lo comunico-a V E. para su conocí, 
miento y efeoos oportunos

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Medríd, 28 de e n e r o  de 1948.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.
- 1

O RD EN  de 28 de enero de 1948 por la 
que se autoriza la modificación de la 
temporada oficial en el Balneario de 
San Juan de Campos (Baleares). 

limo. Sr. : Vista la instancia que ele
va á este Mmister o.don Angel Luis Mas. 
s^tti Littel, Médico Director del Balnea- 
rio de San Juan de 'Campos (Baleares), 
solicitando que la temporada oficial de 
dicho estab acimiento que en la actuali
dad comprende los meses de junio y ju
lio, interrumpiéndose la misma durante 
el mes de agosto que se cierra el citado 
Balneario, para reanudarla durante ©I 
mes de septiembre, al fina! de cuyo m©s 
queda terminada la temporada, comienze 
en lo sucesive en el mes eje julio y con
tinúe sin interrupción © mes de agosto 
y . septiembre ; ' ,

.Resultando que e! solicitante de acuer
do con la prop édad'del Balneario funda
menta su petición principalmente en' la 
molestia y  perjuicio que supone para los 
agüistas el tener que interrumpir su cura 
termal durante el mes d e . agosto para 
comenzarla nuevamente en- septiembre ; 

Considerando ,que remitida á instan- 
1 cía a nforme del J^fe provincial de Sa

nidad, con arreglo a lo que dispone el 
artículo 59 del Real Decreto de ?5 de 
abrí de 1928, éste lo emite favorable-
mente; >

Considerando, p o r 1 táqto, que en ac. 
ceder a lo solicitado no hay perjuicio pa
ra la sa ud pública, 1

Este M¡misterio ha teñido por conve
niente autorizar, d© acuerdo c©n lo pro* 

\*

puente: por la Dirección Genera! de Sa- 
rídad, la modificación de la temperada 
oficial en el Balneario de San Juan de 
Campos (B a’eares), señalándose para 1°  
sucesivo desde el día 1 de julio a 30 de 
septiembre (de cada año. ■ * »

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos prMedentes.

D ’os guarde a V. L  tnuchos años. 

Madrid, 28 de e n e r o  de 1948.— 
P. D., Pedro F. Valladares»

Ilrn°» Sr, Director general dé Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D EN  de 6 de noviembre de 1947 

la que reingresa al servicio activo y  
fija su colocación escalafonaria el Di
rector de primera clase del Cuerpo de 
Prisiones don Andrés Tapia Egea .

limo. Sr. : Acordado por Orden d© 
este Ministerio fecha 6 de octubre próxi
mo pasado dejar sin efecto lá de 5 de 
abril de 1937, ratificada por la de 8 de 
enero de 1943, por la que fué separado 
def servicio y dado de baja en el esca- ‘ 
lafón de los de su clase ’el funcionarlo 
del Cuerpo de Prisiones don Andrés Ta
pia Egea 51

Resultando que en la fecha en que * 
tuvo lugar la separación del señof Tapia 
Egea, tenía éste la categoría de Subdi- „ 
rector-Administrador de la Escala Téfc- 
nico-Directiva del Cuerpo de Prisiones, 
categoría que se hallaba dotada en los 
presupuestos generales del Estado, con el 
haber anual de 6.000 pesetas ;

Resultando que en la exposición de 
motivos del Decreto de 22 de abril Je  
1940, ordenando la provisión de vacantes 
derivada de la depuración de funcionarios • 
en los distintos Cuerpos de la'Adm inis
tración Civil del Estado, ,se dic* que la 
índole revisable de los pronunciados r©- 1 
caídos en los expedientes de depuración , 
hace necesario prevenir la contingencia 
de la vuelta a los cuadros ‘activos de la 
Administración de algunos funcionarios 
separados, y a regularías con el menor 
quebrando posible'de los intereses públi
cos dej fstado y los particulares de cada 
funcionario se encamina el artículo ter-' 
cero de dicho Decreto, en el que se dis
pone que en caso de qüe algún fupcio. 
'nano separado eri virtud de la depura
ción obtuviese la viielta al servicio ac
tivo, como consecuencia de la revisión 
del expediente, su reingreso ert el F.sca- 
lafón sefá en el lugar que le hubiere co-\. 

.rrespflndido estár si no hubiese sido baja 
en el mismo y que el excedente que ©orno

1
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consecuencia de este reingreso se produzca 
 en su escala, será amortizado con 

ocasión de la primera vacante;
Resultando que dicho señor Tapia 

Fü'ea, como tal funcionario de la Sección 
Técnico-Directiva del Cuerpo de Prisión 
nos, tenía el número 125 en.el escalafón 
general del mismo en la lecha, de su se
paración, figurando colocado eiuré cMn 
Jesús Bajo Benito, número '124, y doi:

. Guillermo : A. González Carrascosa, nú
mero 120, respectivamente;

Resultando que’ don Vicente Cascañt 
Reig, don José Martínez’ López, don Pri
mitivo Requena Abadía, don Domingo 
Sansón López, don Julio Aragonés Mar
tín, don Elíseo Jerez Veguero, don, .José 
Albaladejo García, don Luis Ruiz Lorra, 
funcionarios también del Cuerpo de pri
siones, que ocupaban los númer°s 84, S7, 
106, 107, 112 , 1 13 , 117^y 122, respectiva
mente, fueron separados; don Toribio* 
Yergara Bclcos, don Miguel Molíns Mar
tínez don Juan Bestard Sureda, don Ma* • 
nuel Panero Estévez, don • José Cavero 
Albinia, don Samuel B . Sáez Sánchez, 
que ocupaban los números $3, 86, 89, 
95, 98, 102 del citado escalafón, han fa 
llecido; y don Rafael Navarro Acosta y 
don Herminio García-Qcaña Martín, nú
meros SS ’ y • 94, *¡ue iban, por tanto, de- 
lame del señor Tnpiá Egea, han sido 
jubiladas ;

Considerando que el caso de don An
d r é s  Tapia Egea se halla precisamente 

comprendido en el- artículo tercero del 
, Decreto de 22 de abril de 1940, puesto 
que tanto el expediente que motivó su 

, separación como el de revisión en el que 
se ,h a  acordado su reingreso en el Cuer
po de Prisiones fueron tramitados con 
arreglo a los preceptos de la Ley de 10 de 
febrero de 1939,

Este Ministerio, dq acuerdo con la Or
den de 6 de octubre* próximo pasa¿p y 
Decreto de 22 de abril últimamente ci
tado, ha tenido a bien disponer;

Primero. Oue s© considere admitido 
al servicio activo a don Andrés Tapia 
Egea, si bien con la sanción de Inhabi
litación para el desempeñó de puestos de 
mando o confianza, durante cuatro años, 
el que deberá ocupar el número 61 en el 
Escalafón general de la Sección Técnico- 
directiva del Cuerpo de Prisiones, con la 
categoría de Directo!* de primera clase y 
haber anual de 13.200 pesetas, debieado 
figurar comp tal en* dicho escalafón en
tre don Antonio .vEscrihuela Esteve, nú
mero 60, y don Guillermo A. González 

, Carrascosa . múmerQ 62, funcionarios de 
igual categoría y  'sueldo que. el señor 
Tapia Egea.

Segundo. $ u e  se destine 2r don An
drés Tapia Egea a prestar sus servidos 

. a  la"^Prisión Central do TaU vera de la.

Reina, como Director-adjunto de dicho 
Establecimiento. ♦

Tercero. Por la. Dirección General.de 
Prisiones sé dictarán las órdenes necesa
rias pard el mejor cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente.

Lo digo a Y. 1. para su ccnoc’miento
v demás efectos.(

DI os guarde a V, j .  muchos años, 
Madnd, 6 de noviembre de 1947.-7* 

P. D., L  dé Arcenegui.

Limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de enero de 1948 por la 
que se declara renunciante al cargo de 
Oficial habilitado del Juzgado Comarcal 

 de Pedro M artínez ( Granada) a  
d o n  M o d e s to  S a a v e d r a  O le a .

limo, Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Modesto Saavedra 'Olea, Oficial 
habilitado dT Juzgado Comarcal d* P*- 
dro Martínez (Grahada), para el que iué 
nombrado "por su condición de Secretario 
propietario de Juzgado de Paz de m?nPs 
de cinco mil habitantes.

Esre Ministerio, de conformidad con . 
las . disposiciones vigentes, ha acordado 
considerarle renunciante al cargo do Ofi
cial. habilitado, con pérdida de .los dere
chos que le concede la Orden de 28 de 
abril dq̂  1945, y deriararle\ excedente en 
él Cuerpo del Secretariado de la  Justicia 
Municipal.

)
Lo digo a Y. I. para ‘su conociryjento 

y dí-más e De tos:
Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 7 de e n e r o  de 194S.— 
Pt D., I . 'd e  Arcénegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju s
ticia Municipal. ' v

O R D EN  de 7 de enero de 1948 por la 
que se concede la  exced en cia  vo lu n ta ria  
al Secretario del Juzgado Paz de  
San Acisclo d e Vallalta ( Barcelona) don 

 Joaquín Colom er M arch .  i

limo. S r . ; Accediendo a lo solicitado* 
por don Joaquín Colomer March, Secre
tario del Juzgado de Paz dq San Acisclo 

^de Yallaltá (Barcelona)^ y de conformi
dad con las disposiciones vigentes;

Este Ministerio ha tenido á bien con
cederle la excedencia voluntaria so liv ia
da, por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V . L  para su cono
cimiento y demás afectos. #

Dios guarde a V. I. muchos años. i 
Madrid, 7 / de e n 5 r o de 194S.— 

P. D „  I. de Arcetiegui*

limo. Sr. Subdirector general do'Justicia 
, Municipal*

O RD EN  de 7 de enero de 1948 por la 
que se concede la excedencia voluntaria  
al Secretario del Juzgado Comarcal d e  
R a m a les  d e  La Victoria (Santander)
don Luciano Conrado R edondo Avila .

. limo. S r .A c ce d ie n d o  a lo solicitado 
por don Luciano Conrado Redondo Avila, 
Secretario del Juzgado Comarcal de R a 
males de La Victoria {Santander),' y  de 
conformidad, con .as deposiciones vigen
te s
. Esto Ministerio ha tenido, a con
cederle la excedencia voluntaria solicita
da, por 'el plazo tío merffcr de un â io.»

Lo qiij^digo a Y. I. para su conocí- 
«miento v demás efectos.

nffe guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 d e . e n f r o  de 2948.-* 

P. D., 1. d e ' Arcenegui. 

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 10 de enero de 1948 por la 
que se declara  excedente en el cargo  
de Oficial habilitado del Juzgado M u
nicipal núm. 13 de M adrid a don  
Juan Julián de M ingo G óm ez.

limo. S r .A c c e d ie n d o  a lo solicitado 
por don Juan Julián* de Mingo Gónr-z, 
Oficial habilitado del Juzgado Municipal 
de* Madrid número 13,

Está Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 del Decreto 
orgánico" del Personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal, dg 19 de 
octubre de 1945, ha tenido á bien conce
derle la excedencia voluntaria por tiempo 
rvo inferior a un ano.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento-, 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de • 1948,

P. D., I. de. Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

MI NIS,TERIO DE H A C I E N D A
O R D EN  de 8 de noviem bre de 1947 por 

la que se rectifica  e l  a c u e r d o  d e  l a  
Junta Técnica del Estado de 24 de 
M arzo de 1937 y  el de este  D epa rta
m ento de 30 de abril de 1941, y se  

readm ite al servicio al funcionario del 
Cuerpo Adm inistrativo de A d u a n a s . 

don Eugenio Sánchez Gutiérrez, con  
la sanción de postergación por cinco 
años e inhabilitación para cargos de 
mando y  confianza. 

limo. S r . : Visto el expediente 407/940, 
con sus hijuelas primera, segunda y  Dr-^ 
cera, infstrufdo con arreglo a  las normas* 
de la fity  de ¿ó da febrera do 1939, y¡
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' por el cu a l.se  lia depurado, por su Ideo* 
logia y conducta, c-n relación con la C ru 
zada Nacional, al funcionario del C uer
po Adm inistrativo de Aduanas don E u
genio Sánchez*Gutiérrez, e n -e l cuál re
cayó acuerdo de este Departam ento, fe
cha 30 de abril de 1941, .separándole'del 
servicio, en confirmación d d  de la Ju n 
ta lé c n ic a 'd e l Estado de 24 de marzo 
de 1937» >' cuyo expediente ha sido re
abierto para su revisión, por acuerdo de 
23 de septiembre próximo pasado, como 
consecuencia -de nueves elementos de ju i
cio aportados ;

V is ta  la  Lev de 19 de febrero de 1042, 
que exim e de responsabilidad a los me
ros afiliados a organizaciones políticas 
de izquierdas ; y vistos asim ism o ios 
Certificados de buc-n comportamiento y ' 
conducta, de d es Autoridades civiles y 
m ilitares de drún, y las declaraciones de 
funcionarios .de aquella Aduana, referen
tes a  don Eugenio Sánchez Gutiérrez, y 
favorables al mismo,

E ste M inisterio, haciendo, uso de la 
facultad que He' está conferida por la c i
tada.-Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
resuelto sea rectificado el acuerdo de la 
Ju n ta  Técnica del Estalo  de ^4 de m ar
zo de 1937 y el do este Centro de 30 de 
abril de 1941, en e.l sentido de que ei 
funcionario del Cuerpo Adm inistrativo 
de Aduanas don Eugenio Sánchez G u
tiérrez sea readm itido al servicio, con la 
sanción íle cinco años de postergación 
«en su Escalafón, retrocediendo del lugar 
que debía corresponder le tantos puestos 
como m arquen Jas norm as estableci
das; 3* privación de cargos de m an
do y confianza, debiendo quedar siémpre 
bajo, las órdenes «y vigilancia de un Je fe .

Lo  que comunico a V . 1. para- su co
nocimiento y derúás efectos.

Dios g u a rd e 'a  V . 'I. muchos años. 

Madrid, S de noviembre de 1947.— 
P . D.,  Fernando Cam acho.

llino. Sr. Director' general de Aduanas.

O R D E N  de  13 de noviem bre de 1947 por 
la que se decreta la extinción de la  

Sucursal española del R egistro  esta
b l ecida en  los artículos prim ero de la 
L e y  y octavo del Reglam ento de Se
g u ros a la Sociedad «U nion A ssuran
ces Society L im ited ».

lim o. Sr. : V ista la solicitud form ulada 
por el Delegado general.’para España de 
la  Com pañía inglesa de Seguros «Union 
Assuranc-es Sociely», en súplica de que 
se proceda a la extinción de la  m ism a 
eliminándola del .Registro establecido en 
el artículo primero de la Ley de 14 de- 
m ayo de 190S y en e] artículo octavo del 
R eglam ento ds 2 de febrero de 191*2 ;

Visto que se ha cumplido los precep
tuado en ios articules n S  y 123 del R e 
glam ento citado »

Vistos los favorables informes de las' 
Secciones prim era y tercera de ese Cen„ 
tro directivo, y  -de conformidad con ¿a 
propuesta de V. L .

Este Ministerio ha tenido a .bien ac
ceder a lo solicitado declarando extingui
da, a todos los efectos, la Sucursal, es
pañola de la Com pañía inglesa de Se
guros ((Union AssurancUs Socicty L id .» , 
elim inándola del R egistro  especial esta
blecido por los artículos p rim ero , y oc
tavo, respectivamente, de la L ey  y R e
glam ento de Seguros, y procediendo que 
por iá C a ja  General de Depusiera >0 de
vuelvan, .a quien justifique ser s-u pro
pietario, les valores que integran los ex
pósitos "incensarios qe hallan bajo ios 
¡resguardos que a ^continuación se indi
can, importantes en junio 4 11.30 0  pese
tas nominales.

Núm ero de entrada 319/786, número de 
registro 140.293, pesttas *3.500*» número 
de entrada 277,019, número de registro j  

113.240 , pesetas 45.000; número de en- j 
trada 245.105, número de registro 96.039 ;  j 
pesetas 20.000; número 'd e  entrada 
248.176, número de registro, 97.601 ; pe
setas 4.500 ; número de entrada 293.990,

número de registro 124.805, pesetas
12 .5 0 0 ; . número de entrada 298.470, nú
mero de regiit.ro, J2S.02Ó, pesetas 15 .0 0 0 ; 
número de entrada 2.95.S42, número de 
registro m ó.aíq, pesetas 5 .0 00 ; número 
de entrada 322.697, número de 'registro 
142.591, pesetas 5.000 ; número de en
trada 322.815, número de registro 143.445, 
pesetas 25.000 ; número cíe entrada
323/8:6, número de. registro 143.446,
p'.setas 500 ; número de entrada 325.350, 
número ele registro 144.175, pesetas
5 .0 00 ; número <le entrada 303.677, nú
mero de registro 131.50 0 , pesetas io ;Ooo ; 
numero de entrada 2 4 0 .113 , número de 
registro 92.903, pesetas 10.000 ; número 
de entrada 262.521, número de registro 
105.125, pesetas 30 .000: número de En
trada 2*82.024, número de registro 116.65X9 
pesetas 500; número den .entrada 282.9SÍ, 
número de registro H 7.29S, pesetas
4S.500 ; número de entrada 287.493, nú
mero de registro ■ 120.985, pesetas 75.500. 
número de entrada 292.413, número 
registro 123 .7S 1, pesetas 96.000.

Dios guarde a ,V. I. muchos añq§.

M adrid, 13 de noviembre de 1947.—* 
P. 1) 1, Fernando Ctimnclio.

lim o. Sr. D lrcc;or genera! cU Seguros yt
Ahorro.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 5 de noviem bre de 1947 sobre 

corrida de escalas en el Cuerpo T écn i

co d e Adm inistración C ivil del M inis

terio de Industria y Com ercio .

lim o. 'Sr. : Vacante en la escala téc
nica del Cuerpo de Adm inistración C ivil 
de’ este M inisterio una plaza de Je fe  de 
Administración de prim era clase, con m o
tivo do! fallecim iento de don Miguel Gon„ 
zález Gosálvez, que la  desempeñaba, ocu
rrid o ’ el día Í2  de octubre último, pro. 
cede cubrir 3 a e x p r e s a d a  vacante, así 
como sus resultas, en la form a reg :a- 
m enlaria, teniendo para ello en cuenta 
que ha solicitado con fecha 1 1  de sep
tiembre próximo pasado el reingreso én 
el servició activo el Je fe  de Negociado 
de prim era clase, en situación de exce
dencia voluntaria, don A lvaro Angulo de 
las 'Heras.

' h
En su vii^ud, este M inisterio, *de con

formidad con lo. prevenido en el Regla
mento de 7 de septiembre de 19 1S , dic
tado para aplicación» de la  Ley de Bases

de 22 do julio del mismo año, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente.:

i . °  Que se nombren, en virtud de 
censo1.: A don Gerardo M unido Loe- 
ches, j je íe  de Adm inistración C iv il do- 
prim era clase, con el sueldo anual de 
14.400 pesetas ; a don Jesú s Dónate V e- 
lasco, Je fe  de Adm inistración C ivil de 
segunda- d ase , con el haber anual de 
r3.2oo pesetas, y a  don L u is C andela 
Gallegos, Je fe  de Adm inistración C iv il 
de tercera d a se , con el sueldo anua:! de 

«12.000 pesetas, correspondiendo a estos 
tres nombramientos la antigüedad, para 
todos los efectos, de 15  de octubre pró
ximo pasado, día siguiente-al en que se 
produjo Ha vacante qué da lugar a esta 
corrídg de escalas. «

2.0 One en la  vacante producida por 
el anterior ascenso del señor Candela, se  
conceda el reingreso el servicio activo, 
por tenerlo a s í , solicitado, al Jefe de Ne
gociado de prim era clase del Cuerpo de 
Administración C iv il don Alvaro Angulo 
de las Iie ras, que sé encontraba, por O r
den de este Ministerio de 30 de noviem
bre de 1945, en la situación de exce
dencia voluntaria, cuyo funcionario debe
rá percibir e4 sueldo anual de 9.600 pe
setas a partir de la  toma de posesión, de 
su cargo en el plazo de"treinta d ía s ,1 con
tados desde la fecha de la Orden en. que 
se Je destine a  prestar servicio.
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Lo que comunico a V. I. p a r a  su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V . . 1. muchos año?. 
Madrid, 5 ' de noviembre de J9 47.—  

r. D., R. Merello. 

limo. Sr. Subsecretario de Indu?tr:a "de 
este Departam ento.

O R D E N  de 11 de noviembre de 1947 por 
la que se conceden tres meses de licen
cia para asuntos propios al Ingeniero 
de Minas señor Larrauri y Mercadillo.

Jlrno. S r . : Vista la instancia suscri
ta por el ingeniero tercero del Cuerpo 
Nacional ele alecto al Distritó
Minero d<* Guipúzcoa, don • Luis Anto-* 
11:0 de Larrauri y  Mercadillo, en soii-? 
citud <le «que le sea conced.da una licen
cia de tres meses para íis-uiUos propios 
en Estados Unidos de América y U j - 
ha, con objeto «de consultar v some
terse, en su caso,-a  ias operaciones pre
cisas para mejorar los consecuencias 
de las heridas recibidas durante e! G lo
rioso Movimiento Nacional,

Este . Ministerio, encontrando, justifi
cadas lns razones alegadas, y de con
formidad con ¿o dispuesto en e! artícu
lo 33 del Reglamento para la ¿plica- 
ción de la Ley de ILases de los funcio
narios públicos, do 22 de julio d e I9»8> 
lia tenido a bien acceder a lo solicita
do y, en su consecuencia, conceder tre? 
ineses de licencia para asuntos propios, 
áin goce do sueldo alguno, al referido ' 
Ingeniera, don Luis Antonio de Lcrrau-
r\ y  M ercadillo ,

 Lo que comunico a V. I. para sú co
nocimiento y deruás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

.Madrid, n  de noviembre de 1947.—  
I\ D., E, Merello.

l i m o .-Sr. Director general ele M.ina¿ y 
Combustibles. 

 O R D E N  de 11 de noviembre de 1947 por 

la que se concede un mes de licencia, 

por enfermedad con todo el sueldo, a l 

Auxiliar de segunda clase del Cuerpo  

de Administración Civil doña Josefina 

Aguirre Gómez.

Timo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por doña Josefina Aguirre Gómez* Auxi
liar de segunda clase del Cuerpo de Ad
ministración Civil  de este Departamento, 
con destino en la Dirección General de 
Cotnercio y Política Arancelaria, en la 
que solicita un mes de licencia por en- 
fer^iedad, acompañando cómo justifica
ción de la misma el correspondiente cer
tificado médico, y -visto asimismo el in
forme favorable de su Jefe inmediato,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en los artícelos 31 y 
guientes del Reglamento de. 7 de sep
tiembre de 1918,- dictado, para aplicación 
de la Ley de Bases, de 22 de julio del 
mismo año, y en la. Rea!’ O njen ’ de 12 
do diciembre de 1924*, ha tenido a bien 
conceder a doña Josefina Aguirre Gó
mez un • mes de licencia por causa de 
enfermedad, con todo el sueldo, cjue-em
pezará a contarse a partir del día 24 de 
octubre próximo pasado, fecha en'que se 
prcxlujoda instancia.

Lo.q u e  comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año$.

Madrid, 11 de noviembre ' de 1947,—  
t\ D., E. Merello*

limo. Sr. Subsecretario de Industria’ <ic

este Ministerio.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 4  de diciembre de 1947 p o r  
l a que se dispone se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dictada 

por la Sala Cuarta del  Tribunal S u

premo en el recurso contencioso-admi

nistrativo deducido por don Candela

rio González Martínez contra Orden 

del Ministerio de Agricultura de 26 de 

noviembre d e  1934 sobre deslinde de 
monte número 111 del Catálogo de los 

de utilidad pública de la provincia de 

Jaén, denominado «Pared a zo » .

I lino. Sr. : Habiéndose dictado, con 
fecha 24 de octubre de 1947;. por eí 
Tribunal Supremo sentencia firme en 
el recur¿>o < ó-rVt endioso-ad ministra ti vo 
ducido por don • Candelario González 
M artínez contra Orden de este.'Ministe
rio de 26 dé noviembre de i934' sobre 

‘deslinde‘de! monte número i 11 del C a 
tálogo de los de Utilidad Pública de la 
provincia de Jaén, denominado «Pare- 
dazo», sentencia, cuya parte diapositiva 
dice así:

((Fallamos qué desestimando el re
curso inter/puesto por doir Candelario 
González Martínez' contra la Orden del. 
Ministerio de Agricultura publicada 'en 
el «Boletín 'Oficial de la Provincia de 
Jaén» en ib .de enero de 1935, Apro
bando el dt ¿linde-del monte número 111 
del Catálogo de'.los de Utilidad pública 
de dicha provincia, denominado ' í<Pare-

dazo», del término y propios de Torres 
de Albánehez, debemos declarar, y decía., 
ramos, firme y subsistente la mencionada 
Orden, absolviendo a la Administración 
General del Estado de la demanda for
mulada.»

E ste  Ministerio ha dispuesto se cum
pla la referida semencia e n 's u s  propios 
términos.

L o  digo a V. I. para su conocimiento, 
y efectos.

Dios guarde a V . 1. muchos años.,

 Madrid, 4 de diciembre.de 1947Ó

R E I N

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.'

O R D E N  de 17 de diciembre de 1947 por 

la que se resuelve el concurso-oposición 

convocado por Orden ministerial de 24 

de junio de 1947, y s e  amplían las plazas 

a ingreso en el E sca lafón del C uerpo 

de Inspectores Municipales Veteri

narios en su categoría de oposición.

, limo. S r . : Vista !a propuesta eleva
da con fecha 13 de diciembre del co
rriente año por los Tribunales-calificadores 
deh concurso-oposición a ingreso en .el 
Escalafón del Cuerpo de Inspectores 

•Municipales .Veterinarios de tal catego
ría, convocado por Orden de 24 de ju
nio de 1947 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 17 de julio de 1947), y 
atendiendo la conveniencia de .ampliar 
el ingreso .en dicho Cuerpo de ‘ Inspec
tores Municipales Veterinarios' de cate
goría de'oposición, de los 43 opositores 
declarados aptos por los Tribunales co
rrespondientes,

E s te  Ministerio'ha tenido á bien:
1.° Aprobar la .relación de 230 opo

sitores, agrobadbs en dicho concurso- 
oposición a ingreso en el Escalafón de 
Inspectores Municipales Veterinarios de 
tal categoría ; y

2.a  Aprobar, igualmente, la amplia-* 
ción de 143 opositores, que han demos- 
trado suficiente aptitud, por haber apro
bado todos los ejercicios, los que, por 
orden de puntuación', serán colocados a  
continuacióq de los interiores en el 
Escalafón de oposición mencionado.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
’rfiiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, ív  dé diciembre de 1947.

R E I N

limo, Sr. Director general de Ganadería.
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Propuesta  de a p ro b a d o s ,  y   declarados aptos para ingreso en el Cuerp o de Inspectores M unicipales V eterin a rios  de categoría

de oposición que form ulan  los T r ib u n ale s  nom brados a l  efecto

Número 
d e 

orden
N O M B R E  Y y  A P E L L I D O S

Total

Puntos

Numero
de

orden
N O M B R E  Y  A P E L L I D O S

T ota l

Puntos

i4

0
4

1

. . r  
*
9

. :io 
11 
1 2 
■*3 
*4 
35 • 
10
17 
iS
3 9 
20 
21
2 2 
2 3
2 4
2 5 
2()
- 7
25 
--9

• 3‘>
3 i
3 2
33
34 

: 35
30
37
3^
39

• 4 l> J
• 41 .

-• 42
43
44

•' 45
46
47
4*

. 49 
' 5°
5 1
52
53
54
55
56
57 
5S 
59 

•■<x>
61

.. <>-2 
ó'}

- <M 
. ()5 

(>h
. <7 

ós
(H)'
70
71

">/
73

D .  José  M ar ía  S a n t ia g o  L u q u e  , ...................
D .  F ern an d o Bullón I n fa m e s  ........................
D .  M ateo T o rr e n te  Mollerrí . . . , .....................
I). José Al van. z B etes  ..................... ................. ..
D .  M anuel G on zále z  M artínez ..................... r
í) .  Francisco  J. Piernavioja . ........ . . . .........
1). Neme.NO S án ch ez L lam a za re s
I).  A n ton io  Escart ín  F o rc i l la s  .......................
D. Juan Jim énez M ateos .......................
I).  Luis Sa lin as  iFiel ........................ .................... -
D .  C ar los  Pérez N orivga  .....................................
L). Isidoro S án ch ez  A  e lga  . ...............................
L>. Javier C arbo nero  B r a v o ..................... . . . . . . .
D . A rter o  Pineda M uñoz ...................
D .  A ntonio S ánchez Beld a  ........ ...................
I). Jo-é  C re sp o  G arc ía  ....................... *...............
L). A ntonio  López Suárxv. ..................................
I).  F r a n c is c o  Iraola  S alsam en di .......................
D i C on ra do  N a va rro  ,M artínez  »....................
D .  E m ilio  D ía z  D ía z  .........................................
D .  T im o te o  L ó p i z  H eredia  y  B u ja n d a  .. .
D .  Adrián T a lc g ó n  l l e r a s  ......................... ; .. .
D .  Gu llermo G on zález  <le C an a les
D. Andrés X i c o á s  M onclús ............ i . , ............
D . M anuel U biría  Elorza  ..................................
D. José  M a t a i V i l c h e s  .......................... ...............
D. Bernardo D e lg ad o  v D e lg a d o  ..........
D .  José M ellado B ecerra  ....................................
D. A ndrés S u á re z  S uárez  a .............. ^ ....... .

:-D. Daniel  de la Sierra  S erran o  .......................
D. Juan F e  Serra ...........................................
D. R am ón M ayoral B arba  ................................
D. José M artínez F ernández ......................... ,
D .  A n gel  G arc ía  S au z  .......................... ..............
D .  M ariano Bartolomé. Pérez  ......................
D. L u is  R. d e C asta ñ ed a  v D e lg a d o  . . . . . .
D. Juan, del C as t i l lo  G ig a n te  ........................ ..
D. Joaquín  S alvad or R a b a s a  .....*.............*...
D. Juan A basca; M azorra  ............................. '..

*D . A n ge l  Robles ÓDeblado .......................... . . . .
D .  Juan A m ich  Gal i . . . . . ; ............................... . . .
D .  E l o y  Aidecoa G oirigo lzarr i  ........................
D. Félix  G óm ez N a va s  ........................... ..............
D. M anuvl R o d ríg u e z  G a rc ía  ...........
D .  A n drés G onzález G on zález  ................... . . . . .
I). José ioheandía. M u n ia te gu i  .....................
D. C le m e n te  Lezcano Roncercv........................
I). E d u a rd o  E s ta n d a  P o m a * ...........................
D .  Agust'ín G a rc ía  S u á re z  ............................
D .  Enrique.,  D ía z  R o d ríg u e z
D . José Becerra  R á t ía  ....................................
1). G a lo  A ra g o n e se s  M a n s o  .................
D .  José M ar ía  Tarazona- V i la s  ................ .. .
D .  /.Manuel R e y ero  Gijó-n . . . . . . . f . . * ....................
D. Jesús C a r ra n z a  Barr ios  ........ .......................
D. José U beda  M artínez  .....................................
D. Jesús E x p ó s ito  S e r ra n o  . . . . .
D. A ntonio V alero C a n o  ............................. . . . . r
D .  Angel Terol- A ntón ...............................
D*. Juan R ivera  D í a z  . . . . . . . .
D. Eusebio iFernández P é re z  ............. .......
D. M artín  G a r c ía  B a ré a  ........ ♦....,....... .
D. Antonio B lan cq  M aestre  .......i . . . . . . . . . . . . . .
D. Andrés F e rn á n d e z  y F e rn á n d e z  .............

D. iFidel San  R o m á n  C ebollero ............
D. Jesús Giral  G ra u  , . . s— . . . . 7. ........................
D. F rancisco  G on zále z  G on zález  , . . . ...........
D. Francisco  L s c o la n o  iEscolano ............. .
D. Manuel M iguel C ort in a  ............... ........ .
D. E u g e n io  Martín Bu{)io ............................
D .  José R am ón  G a r c ía M ie v ia .  ♦....................
D .  E u lo g io  C ab ello  V e lasco.  ........

M 7>5
I42
M r
140
L59
438
138
*3$
¿38

*3$
137 
3 37 
*37 
136

135.5 
I35o  
*35>5 
I55>5 
134 
133 
*33 
K>2 
*32 
132
ES1
131
150 .*

• 130-
130
*29o  
J29 
128 ■
128 .
125 , 
128 
127
I27
127
127
I27
120.5
126 
i 26 
125

125
125

< 125 • 
I24
123.5 * 
í 23,5 
123 
123 
122 
.122 
122 
322 
,121 
121
131 
121 
121
120.5 • 
119
119 
119 
119 
D 9 
” 9 
11S 
118 
118 
1 i S ’
118

74
75'
70
77
7^
79
80
81
82 
*3
84

' *5
So

•S7
88
*9
90
9 1
92 

- . 93

95
90
97 . 
08
99

100
101
102
103 

• 104
105 

. 100 
107 

• 108
109
110
111 
i 12

114 
i *5

' • 1*9
117
115
119
120
1 2 1

122
123
124
125
126 .
127 
12S..
129
130
131
132 
J33 
134
155

' 137 
' 13S

139
140
141
M 2
1,43
144
145 
346

D . L u is  C e rra d a  A m o  ........... ....... .....................
‘ D .  G u s ta v o  Jim énez Ala'rcón ................ ..........

D. E n r iq u e  C aste i iá  Bel irán ........................
D . G on zalo  Alvarez  Besa<ia ..................... .. . . . ..
D .  T eo d o ro  2 ar Vidal ..................*.............
D .  G uil lerm o S a n t ia g o  Pérez ..................... . . . .
D .  L u c a s  R o d ríg u e z  L o z a n o ........ ............. . . . . .
D. JeMis M aría  Eciveandía M uniategui ........
1). /Ramón Moliner Currie l .............. ......... .
D .  'F a u s t in o  Sán ch ez R edond o .......... ............
D. B aido m ero  S an to s P ortales  .......................
D .  E m ilio  F e rn á n d e z  Ju árez  ......................... *
D. .JRamiro Carbcme B arrao  ................................

D. José' Paláu Ferré ........................ ..........................
D .  C a r lo s  M uñoz G arcés  ............. ......................
D . F ra n c is c o  B e n av e n te  C a m p o s
D .  José L u is  B erm ejo  B arg u i l la  .................
D. Juan lt; rancisco G ií  M artínez  ............. .
D .  Ain alio  de. Ju a n a  Sardón ...........................
D .  Baldom cro. G onzález  G al la rd o  ..................
D. S a tu rn ln o < C a lv o  y  R u iz  de A zú a  ........
D .  C on radin o  S ánchez M artin  , * . . . ..............
D .  Jesús Mora leda ,M uñoz .̂.......... .̂..................
D .  A lfredo V a le r ia n o  G arzón L u is  .............

. D .  F e rn a n d o  B en dicho C a r ra l  .................. .
D .  F ra n cisco  C a l le  Jaldón ................................
D. R osen do S an z  Ferrando ................................

D .  A lfon so C a ra c u e l  M oy a n o  ...................
D .  José  H errán z  M artínez ................ ................
D. Alanuel G on zález  Jim énez .............................
D .  B ald om cro.  M il la  M oreno ...........................
D. S a n t ia g o  R a m o s  Gil  .....................................
I). F r a n c is c o  G a rc ía  C u le b ra  ...........................
D .  An ton io  F r í a s  F r í a s  ........................ .
D .  Juan M anuel G onzález  B la s  .......................
D .  José  .R a m ó n  T o rre  P a u l in o  ...........
D . M anuel M o raio  , V il lar  .......................
D. F 'rancisco G on zález  C a o  ----------------------
D .  M anuel R o d ríg u e z  R ubio  ...........................
D .  A g u st ín  Mirón S án ch ez  ................................
D .  S a n t ia g o  M artín  B u r g o s  ...........................
D. F é lix '  G utiérrez  Mervdiojíos ................—
D* M aa uel  C isn e ro s  Tutor,  ...................
D .  G a b in 0 M on salve  P é r e i  ........ .......................
D .  Eini io F ig u er o a  L e m i n a n a  ........ .
1). Paul ino A ra u jo  L o re n zo  ................... .........
,D. E l o y  M artínez  A r r a n z . ....................................
D .  F ederico  D o m ín g u e z  L e r ia  ...................... ^
D . José  Lecertúa  Iparraguirre  ........................
D .  A n ton io  C a s ta ñ a r e s  R a b a d á n  ....................
D .  Ign ac io  L á in ez  Z u e c o  ...................................
D .  F r a n c is c o  S an tie steb an  G a rc ía  ............. .
D .  José M aría  G u i ja r ro  H eredero  ..................
D. A n ton io  F e rn á n d e z  M ateos ........................
D .  S eb ast iá n  H ern án dez  H ern án dez ...........
D .  Sever ian o M on tea gud o M artín ez  .............
D .  M anuel H e rra d o r  V ic e n te  ..........................
p .  G a b in o  N ú ñ ez  C ria do  ..................................*
D .  José  M igu el  Iriondo Ja)^> .................. .
D .  A ve lin o  C ab allero  D í a z  ...............................
D .  M iguel C a p o  D ia n a  ........................................
D. Isidoro B azá n  R o m á n  ................... ..............
D .  A le jan dro  C a s t a ñ o  M artín  ................... .
D .  F r a n c is c o  C olla d o  C as ti l lo  ............. ...........
D .  José  S an  M iguel Pío  .....................................
D. Prud en cio  M artínez R o d ríg u e z  ................
D. A m b ros io  de  las H e ra s  N ú ñ ez ................

. D .  Joaquín  V iñ a s  B arn a d a s  ............................
D .  A n se lm o V iv a l  B a s a g o  ..................... .
D . A n g e l  Herrera  de  la T o r r e  .............
D .  F e rn a n d o  V e g a  H errera  ..............................
D .  Jo sé  L u is  Ig les ia s  I i u e t e  ................ .

” 7*5
l í 7 >$

117
II (y

1 16 
l i ó  
116

, 110

U S
1*4.5
**4,5
t *4 ó  
IT4 
114 
1*3
113
” 3
i *3
1*3
1*3
112
112
112
112
112,
n i
i i i

III  
110 
110 
110 
110 
110 
1 10 
110 
110
JIO* ,
110
1 10 .
109
109
109
109
108.5
108.5
108.5 
108'

\ 10S

108
105 
108.. 
108 
107 
107 
IOÓ
106 
106 
106 
1Ó6 / 
106
105.5
105.5 

, 105 •
f°5
105
*05
105
*05
104
104
104
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Número
de

orden
N O M B R E  Y  A P E L L I D O S

 Total 

Puntos

Número 
de 

orden
N O M B R E  Y A P E L L I D O S

Total

Puntos

147
I 4cS
149
150 
>5 J

’ >52 
>53 
>54 
>55 
>5  ̂
157 
>5* 
i 59
l(X> 1
161
162
>63
164
>&5
166 .
167
168
169
170
171
172 
>73

• 174 
>75 
176
>77
178
>79
180
181*
182
>$3
184
185
1S6 

■ 187
■ 188

189
190 
191 
192

, >93 
>94 
>95
196 .
197 i
198
>99
200
201 
.202 
203 
204
2Ó5 
206 
207 

,208 
209 
210  

, 2 1 1  
2 12  ' 
2 13
2 >4
2 15
216
2 17  

" 2 18  
. 2 19

,22o
221
222
223
224

D. Manuel Pérez Pérez .............. . ......................
D. Antonio G aya Pun> ......................................
Ü. Manuel Ram ón' Ruia M orales ........ .\ ....
D. Francisio. Martin (ign n d a .......................
D Ruto 1 nsau.st'i. l i s  1 anda ......................... . . . .
D. Francisco Caballos Ojeda ........ . .........Ti..
D. Ja im e Bonin Forteza ...... ...........................
D. •Fram isco G arc.a MartiViez . . . . . . . . ...........
D Miguel Luaneo (jarcia  .................. .
D. José  Aliqut Tom ico .........................1..........
D. 'Evencio Cearsoju- Acuña ......................
D. Juan  Pablo Lázaro Martin ..............
D. Franc seo C arrera Ferrero  *.......................
D. Manuel Sán-hez Valverde Lacorte ........
D. Enrique Peña 'Fernández ...... ....................
D. Honorio Ruiz C abra ........... ............. : ......... .
D. Lorenzo Rieu Altozano ...............................
D. Agnelio Ro dán Pajares ............................ .
D. Antonio C a m a  Santa Cruz ......................

vD. Pe la yo A, varez y A varez ................: ....... .
D. Francisco del R ,o Sám hez ......................
D. Pascual Vida Fernández ........ .........
D. Valentín (jarcia  Marcos ................. 1.........
D. Manuel Arrúe Recondo ..............................
D. Antonio Castillo Garizábal ..*.................. .
D. Jo sé  Mar.'a E strada I uset .........................
D. Luis Aguilera A.cuhilla ...................... .........
D. Ratael Amo Molina ......................................
D. Manuel Gómez dei Solar ....................
D. José  Tam bó Aguerrí __ .̂....................... .
D. Pedro Migue L^pez ...... ........ •.................. .
D. Segundo Martínez Santos .........................
D. Luis Navaja*. A.calá ................... .................
D.. Arm ando Cuello' Crespo .........
D. D dio (jarcia  Rojo .................... . . . . . . ..........
D Antonio Peinado N avas ....................... .
D. Francisco Peiró L lo ret...................................
D Juan  Criado Bá»na ........... •.*................... .
D 'Francisco IL»( anegra M aroto ...................
D. Luis Arroyo G arfia  T riv ño .....................
D. Vita ino Fernández González ...................
D. Antonio Cardiel V*ra . v .... '......................
D. Jo sé  Berm ejo C astillo  ...................................
D • Cé^ar C iluentes Mart nez .............. «........ .
D. José Luis Gorddlo V aldivias .....................
D. ’Abdón Manuel Muñoz Marín ....................
D. Em iliano Huerta Mateo . . . / . . ........ .... ... ..
D Angel Sánchez Beida ................... .>...............
D. Aníbal M argolles de la V ega ...................
D. Franc seo Játiva  Marín .........................
D. Pedro Piera C ám ara . . . . . . . ’...........................
D. Agust n Villa Sánchez ........ ; ....................,.
D Jo<é^Hor< ajada Sierra ................. ...............
D. José Mayen C aro de in B arrera ........
D. 'Fernando' Granel Fuertes ................. ........
D Agustín Pereira G arcía ..................... .........
D. Fé'ix Carretero O rrásco ..............................
,D. Norherto González A v a r e z . . . , .................
D. ManueF Fernández Navam uél ............. .
D. José Díaz Arredondo ....................... .
D Juan  Josét Dian Candaliza .........................
D. Jo sé  Mar-a González Ruidejo ........
D Pedro R ivilla Pérdz .................... ....................
D Ange Fernández Lezcano . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D- Ju lián  Mata Fernández ............................. .
D. José B á rre lo  G arcía ............................

D. José  San Juan del Barrio . . l . . . . , . . . . . . . . . .
D.v Juan de la Vega de >a' Hoz ......................
D Andrés Hernández .Rodilla ........................
D. Paulino Pérez Zabalza ...........
D Enrique Gil Fortiin
D Lu s Maktonado Teruel ...............................
D Franci-co Luque Y usta ................................
D Antonio (jarcia  Aréva’o Peña .................
D.v Pedro H uidogro D íaz ..................

104
104
104
104
104
104
io4
>03
>03
103
103
>°3
103
>03
>°3
102
102
102,
102
102
102
1° I
101 
io i 
101 
10 1 
101 
101 
101 
101 
100 
100 
100 
100
99.5
99.5 
99 
99

98
98
98
98

9*
9«
98
97.5 • 
97
97

•97
97

. 9b,S 
9b .5 
0 , 5  
9b .5
96.5 
9b ,5 
96 
96 
96 
96 
95 
95 
95 
95 
95 
95

: 95 
95 
94 
94 
94 
94 ,
94
94 -
94
94

225
220
227
228
229
230
23 > 
252 
233 

« 234
* 235* 

23b 
237

• .238
239
240
241
242

• 243 
244

: 245 
240

- 247
248
249

, 250
25 >

* 252
255
254
255
256 
257.
258
259
260
261
262
263 

¿  2t>4
265
266
267 

I268 
'269
270 .
271
272
273 
274*
275
276 
277*
278
279
280
281
282
283
284
285
286
287 
*88.
289
290
291
292
293
294
295
296
297 

, 298
299
3° °
301 .
302

D. Juan  G a rcía Fernández ...............................
D Enr.que G arcía Bar ¿indica . . . . . (................■
D. Luis B u rb a i^  Vázquez ...............................
D. lo m á »  (jarc ia  Sagastu i .................... .
D «El as Pascua, Martin ..................................
D'. Ju>¿ í ’ons Flor i* a ..........................................
D. Manuel Ca^tañón- Al varez ................<•••••.<
D. Pedro Martín Ca vo ......................................
D. Ja im e Guniez S ilva  ............. ........................
D. Miguel bveo Seco ........................................
D. Juan  N avarro Sánchez ................. ..............
D. José  Sánchez H errtra ....................... ........
D. Em ilio E stan d a Carbonell ....................
D, David F'ernández Argüelles ....................
D. Jesús» Palacio> Remondo ..........................
D. Jud o  Nieto Rom ero .....................................
D. Jo sé  Lino Bom án Ccdle ......................... .
D. Enrique Goenaga Gova w ..........................
D. Angel Guerre.ro Fernández ....................... .
D. R alael ( ia rt ía  V ague ..................................
D. Nicolás Gutiérrez Nales,
D. Fide Rodríguez üarra>co ........ .................
D- Jo sé  Antonio Rey Fernández ........... .
D. Jo sé  MaV.a Villalobos .............. ........

D. Manuel G arcía Ü aionte ..............................
Di Francisco Moro C u u jed a  ................. /.....
D. Nativ dad Giiillén Meorano ..........
D. Andrés 'Arturo. Perez Pérez ........... ...........

D- Dit go Siles F'rant onetti ...... ....... .
íD. Eduardo Laherrán d* la Sota .............. .
D. Miguel M anuel Ram írez Mena . . . . ; .......
D. Carm elo Cuencas Gonzáitz ........ ............
D. A m b rosio 'O rtega Ruiturt .............. ...........
P  D itgp  ('aballero  A'morós ...................... i..,
D. Jo sé  M argués M asachs ; . . . . . ...........
D Ram ón Ortiz de Ga isteo ......................... ¿
p .. Ja im e (jratacós M asantlla  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Jo sé  Turón* Puig ....................... ........ .
D. Lu is GaVcía Barto orné ........... ..................
D . Antonio Acuña Madroñal ..........................
D. Francisco  Posadas Pedregosa ........... .
D. Antonio Zarauz M arciíla ................. .........
D . Je sú s  Huete H ernández.............................. .
D. Manuel B a ra ja s  Erdoiza ...............
D. Pedro Sánchez Puertas ...................... ....... .
D. Enrique Delgado H iguera ........ .................
D.’ Ju lio  Cam acho E>ipno>a .............
D. José, c a lv o  y Ruiz de Azúa .............. ........
D. C asim iro B artem lla G i................................
D . Adrián Pavón Silva  ........ ...............................
D M ariano T orres V illar ................
D. Jo sé  Carabieta Arrién ...............................
D. !9je^o G allego Jim énez ...............................
D. PYancisco Zam ora G arcía ........... ...........
D * G regorio  González Cham orró . . . . . . . . . . . . .
D. Ju lio  Inclári} Capelo ..............
D. Manuel López dH Moral ...................... .
D F'arundo Sanz. Martín .......... . . , . r . ....... .........
D Jiian  Alfaya Mínguez .............. 7 .. . . ........ .
D. Jo sé  Meriénde? González ................. .........
D . Jo sé  Corredera López ........................
D D iego Torres Requen^ .............¿.................
D. -Emidano I- A várez T ijeras ........... .
D. Fel pe Carneros D ávila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D Manuel Luque Burgos .................... .
D. Pedro Barquero de la Crtte .............. .
D Ram ón Saborit de; la Fuente  ........ .̂...........
D  Manue. G allego Nogueras .........................
D Alejandro Fernández QuirÓs .............
D. Manuel Buñuel Mir ................ ....................
D Em ilió Cobos Sánchez ......................... .
D C ayetano Contél Ibáñe2 ........... .
D  Benedicto Fernández Gónzá ez .................
D Ricardo Taboada Salgado ........... ............. .
D Alberto Lalinop Jim énez ........... ................
D . Jo sé  Santos R ancho

• 94 
. 94
• 9+

94 
. 93,5 
• ' 93 ,5 '
• 93 
■' ' 93
• 93
• 93
• 93
> 92 ,
• 92 
. 92
.. 92. . 

92
. 92 
. -92

02
• , 9 l
> 9 >
. qt
• 9 >
• 9 >

. 9 >
• 9 >
• 9°,5
• 9°,5
• 90,5
• 9°,5  
. 9 °,5  
. 90
, 90
. 90
> 90
• 9°

90 "
. 90
■ 9° ,
. 90 
. 90.
> 90

• 90 
. 89 
, 89

89 
, 89

89

f 989
89
89
88
88
^7,5
* 7.5
87.5 
87
87 
87 .

87
87
8 7 ;
87 
86 .
86
86

.8 6
86
86
85.5
85.5 
85 
85 
85 
85 
8S
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Número
de

orden
N O M B R E  Y  A P E L L I D O S

Total

Puntos

Número
d e

orden
N O M B R E  Y A P E L L I D O S

T otal

Puntos

3Tr 
3°4  
3<>5 •

. 3*>ó 
^ 3 °  7 

30S 
309“ 
3 10  
59*

3*3  
2ri4 ’
3 ]5 . 
3 1 b'

♦  3 * 7
3 ‘b

• 2 l 9  
320

• 3 21 
322
3 23,
3-4 .
3 2 5 
0 26 .
3 27 
:>2á 

' • 3 29  
330 
33* . 
33 2 
333 '

’ 334 
335 
3 ;v> 
357 
33$

- 359-
340
3 4 1 •

, 3 4 2
343
344 •

. 345
' 3 4 f> • 

o í  7 
343

D . Andrés Sñndaza O r te g a  ......... ........................
1). M ariano V icente  López ....................... ..........
I ) .  Ism ael Aparic 0 Antón .............................L.y*
D. Jo s é  Marcos González .................. ............ .
D- Prudencio S a n to s  B o rb u jo  , .........................
1>. J u a n  Mo.jz Pacheco .........................................
1). Ju>to Diez Domínguez ...................... .
1). Ism ael  H ossany Diez González . . . . . . . . . . .
D. Luis  G arc ía  San z  ............ .........1.......................
D . C o sm e Adro ver O b rad o r ................. .
D .  E u g e n io  Sevilla  E n r íq u ez  . . . . . . ................. .

*D. Inocencio A m é n  Echevarría  .......... ..........
D . C arlos  B erc iano  Vega ........................... . . . . . .
D .  J a im e  ^González Palacios  ,T . ............

D .  L u ’.s Alonso C añ o ........ ....................... ..............

D. J o s é  M aría  Lasqtuívar B a s ta rr ic a  . . . . . . . .
D . Ju a n  ¡o s é  O ca m p o  O tero  ....................

D .  Ju a n  V ega y López de R ivera  ........
D . Ju a n  C aso  Vallvé ............... . . . . .
1). R óm ulo  M., Martín Pérez Agua .................
D. Miguel L o m b a rd o .  M ata  ; . . . . ............ . . . . . .
í ) .  Antonio G a rc ía  P ia z  .........
D. lo.sé Sánch ez  M erchán ..........
D. J o s é  González Sa n z  ................................ .
D. M ariano Pr eto Ruiz ....................................
D . M ario JTordab<e Adrián .......
D. F r a n c i s c o  Rueda Sán chez  .............................
D . U rb ano A n t ó ^  D í a z ................. ............ : ..........
D. Se bast ián  PiÁriiela f lu e te  ........................ . . . .
D . Jo s é  Antonio F u e n te s  Páénz ...................... .
D . L u is  González . Lótpez ............ ....................
D. Luis C u é T a m ó s  ...................................................
D .  V ictorian o  Alonso Martínez ...................... ..
D . Fra n c isco  C a ñ a s  ’F e r r e i r a ' ......... .
D . Segupdo D u eñ as  G a r d a  .............. ................. .
D .  Ovidio González.  B reñ a  ............ .....................
D .  J o s é  Rodríguez Rodríguez ............
D. A fredo Arm as Fernánd ez .............................
D . J o s é  Pérez S o la  ............ ............ . . . . . . . . . . . . . . .
D . Manuel C asado Solfs  ........................
D. ¡osédM aría  Pvra Allúe ........................ .
D . Angel Calero C añ izares  .................................
D. F ru to s  G a r c í^  G arc ía  ......................................
D .  T o m á s  Sán ch ez  Ca<sa¡nova ...........1..............

S5
« i
85
85 ’

' S í  
85 
85 
85 
Ss 
85
84.5
84.5
84.5 
84
s 4 
84 
84 

• 84

. 83Í5 
. 83 •

83 . 
83

*3
S3
33
52.5
52.5
52.5 
82 
82
82 <
82
82
81
S i
81
81
81
81
8 i
81
S i
S i  -

349 
3 5 °  
3 5 1

 ̂ 353 •
353
354
355
350 
357 
383 
359
3<jo

3bi
3.02
3<->3 
3h4 
3^5 
3b6 

- 36 7
308
369  •
370  
37* 
37¿
373 '
374
375 
37<>
377
378  
,379  
380

•,3<Si
382
383
384
385
386
387 
¿88 
389
390 '

• 391 
39 2 - 

| 3 9 3

D. Ju s t in o  Ceveira* D:az ...................
D. Luis Martínez Pastor  ................................
D. Alvaro Gómez E sco b ar  ..................

.D. Miguel M cdialue^ Calpeua ............................
D. Luc ano Reyes Amaro ................. ..............
D Bt-rnabé Martínez Martínez .......... .

WD. Baldom cro G, Martínez C ohete  . . . . . . . .
D. Luis  S iles  E c i ja  .......... ....................................
D. C as im iro  Nico! 1̂ 5 Vila ..................................

‘ D .fc J e n a r o  B lanco Casti l lo  . . . . . . . .
D. Antonio Medina Padilla  ..... .............. .
D .  J o s é  P a lacm / lé .  R ío  ......................
D .  U rbano Pérez Sáenz ....... .........................
D. Pedro T .  Fernánocz- i\larcos ......................
D. F r a n c is c o  G arcía  Navarro ............................
D .  Jo s é  Nogales P ascó las  ............... ...
D. J o s é  J im én ez  y J .  C isn ero s  ............
D .  Antonio F a id e  v Ruiz Arbulo ....................
D . J e s ú s  ' fo rr e s  Villar ........................... ...........
D . F r a n c is c o  l^artjo G u i ja rro  .................

I ) .  Manuel H o rn e ro ' 'S a ¡ to  ................. ............ .

D.. Jo s é  E rn eta  Espelonin ................................ .
D .  Jo'aqüín López Rodríguez .................
D,. J o s é  Luis L o stáu  E s te v e  ......................
D. Agustín  Álvarez VTga ...................i . . . . . . . . . . .
D .  Fe~ipe Carballo  M ontcigá  ........................... .

L u is  <le Moya Díaz ...................... . . . . . . . . . .
D. Víctpr González.  Herrero - ...................i . . . .
D .  Antonio Márquez T o r r e s  ............... ...........
D k E ugenio  Alonso C errada ................... .
D . Manuel  León Lloreda G arrid o  ....... .........
D . E d u a r d o  C e iro  M artínez ................. .
D. Fra n c isco  P rie to  Alvarez ................... .
D. F ern and o Pérez J im én ez  .............................
D .^M anu el  Pérez G arrido .............. [ ....................
D . Bernardino González Rodríguez ............
D .  F e d e r ic o  R odríguez de R obles  ................. .
D.% M ariano Anava Pérez ......................................
D. E la d  0 Sa n  Millán S a n to s  , . . , . ....... .............
D . Manuel B a rra n co  C o lm en ero  ............ .
D .  E n riq u e  Fern án d ez  F e o  .............................
D .  Manuel Durán M artínez ................... ......... .

81
8;
St
So ‘ 
So 

. So 

. So 
So •

79> 5 
•- 79
• 79 
' 79
- ‘ 7:-X
• 79  . 

79 
7 (>

. 78  ••

. 0 78
- 7 *
• 7 *

78
. 7 S
. .  78
• . 7 8
• 78 \
. 78 .
■ ■ 78 
» ‘ 77 

77 
/ /

• 77 >
• 79
• 7<>
0 .
. 7ó
.• 76

-• 79
. 76
• 76 '

75
75
75
7 5
75

• .73

O RD EN de  2 7  d e  en ero  d e  19 4 8  p o r la  
q u e  se  d e ja  s in  efecto  la  in terven ció n  
d e  la  v a c u n a  W a ld m a n n  y  d ic ta n d o  
norm as com plem entarias.

limo. S r . : L a f  m edidas‘ dictadas por 
este Ministerio con fecha 30 de noviem
b r e 'de 1946 para combatir la fiebre af- 
tosa contaban, de uncí' parte, por la que 
se intervenía la producción y distribu-J 
ción de los recursos de vacuna elabora-, 
dos en España contra esta enfermedad, * 
que entonces era insuficiente a los nece
sidades nacionales; el favorable estado 
sanita'rio de. la ganadería respecto» esta’ 
enfermedad y el incremento en la obten
ción de aquel producto, que hoy satisface 
cumplidamente aquellas necesidades, acon
sejan modificar aquella ordeq~ dando li-* 
bertad a los laboratorios productores para 
!a*distribución y venta de la vacqn-a an- 
tiaftosa que merezca aprobación dél Ser
vicio de Contrastáción, al propio tiempo 

'que se confirm an' las' medidas qtte la

práctica ha demostrado como de positivo 
^ lo r  en la lucha contra ésta epizootia.

En su virtud, he tenido" a bien disponer 
lo1 siguiente: • ,

Art. i .°  • A partir de la publicación de 
ía presente “orden queda sin efecto lo dis. 
puesto en la norma segunda de la orden 
de este Ministerio de fecha 30 de no
viembre de icf^ó y, en su virtud, se au
toriza a los laboratorios* productores de 
vacuna ¿ntiaftosa4 tipo Waldmann para 
llevar a cabo - libremente la  distribución 
y venta .de producción- después que 
ésta haya sido autorizada por el Servicio' 
de- Contrastadón ¿el Instituto de Biolo
gía Anliridl. , . '

Art. 2.0 Quedan subsistentes k s  res. 
p tan tes medidas ordenadas en la citaba 

disposición de 30 do noviembre ¡de; 194Ó, 
y en lo sucesivo, a la aparición de hv.os 
de glpsopeda será de aplicación ob igato- 
ria el tratamiento profiláctico con vacu
na homóloga mono o bivaente de les

i

animales receptibles, incluídos las zo
nas de inmunización. 

Art. 3.0 * Interin-existan focos de glo! 
sopeda en España, y por un período no 
inferior a  seis meses después de ser de
clarada extinguida esta enfermedad efl 
todo el territorio nacional, los Goberna
dores civiles podrán establecer, con ca
rácter obligatorio, <$1 establecimiento do 
•un período de observación de cuatro días, 
dprante el cual se vacunará profilácti
camente contra, la fiebre aftósa el gana
do vacuno lechero que se importa en ia3 
respectivas provincias, destinado a su ex* 
p’otación dentro de éllas,

• Art. 4.0 Los animales receptibles a la 
glosopeda "presentados en régimen de Im
portación nuestras Aduanas maríti
mas, y terrestres se someterán a una ,ob
servación de cuatro dias por los Servi
cios . Veterinarios Nde Puertos y  Fronte
ras, finalizado el c u a l. serán vaounados 
con productos bivalentes - A — G si ao

1
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fueron en el país de origen, requisito* 
éste que será acreditado'mediante la opor
tuna* certificación.

Por esa Dirección General se dictarán 
lás medidas a poner en práctica por. les 
Servicios 'Veterinarios de Puertos y Fron. 
teras respecto a la determinadón sobre 
las materias contumaces y piensos pro
cedentes de¡ extranjero, informando a 
los mismos de forma periódica sobre la 
extensión de esta enfermedad 'en los "dis
tintos países. L

Art. 5.® De conformidad con lo pre
venido en la norma décima de la Orden 
ministerial de 30 de noviembre de 1946 
el importe de . lar', vacunación realizada 
será a cargo de los propietarios del ga
nado a que se refiere el artículo segun
do de esta orden, y de los importadores, 
en el ganado presentado en régimen de 
importación, ínterin que .por eí Estado 
se arbitren los recursos precisos para es
tas obligaciones.

Lo que digo a V . I, para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 27 enero ,de 1948.

R EIN

linio, Sr. Director general de ganadería.-

ORD EN  de 30 de enero de 1948 sobre el 

retraso de la veda de caza en deter

minadas zonas del territorio nacional.

limo. S r . : Faculta la Ley de 26 de‘̂  
julio de 1935 a esf&e Ministerio' para variar 
la duración de los períodos de caza esta  ̂
blecidos en ‘ Jas distintas zonas en que se 
distribuye el territorio nacional, y con el 

, fiit  de aclarar diertas dudas expuestas 
en consultas elévadas a este Ministerio 
y atender justificadas peticiones formula
das teniendo en cuanta el buen año de 
cría, especialmente ele perdiz, que ha sido 
üi 1947* y la prolongación última im- 

..puesta a ,la  veda de todo género de caza 
qi*e alcanzó hasta el 12 de octubre pró
ximo pasado, ^
. Esfte Ministerio dispone: *

Artículo i.° Se prorroga él ejercicio 
de la caza menor, por el présente año, en 
todas las zonas en qué por prescripción
Óe la. Ley debía terminar el día i.° de fe* 
brero, hasta el día 8 inclusive, dando c$. 
m Lanzo la veda el día 9 de dicho mes, 
en las referidas zonas.

Afrt. 2.0 Para la. caza mayor so man
tienen Las fechas establecidas pára las 
distintáis zonas en la Ley de 26 de junio 
de 1935 a excepción, durante él presente 
¿ño, de la oorrespondiértte a la zona se- ¡ 
guñda en la  cual se prorroga el ¿xwnienzo 
<le La veda para la citada caza mayor 
hasta ej día ib de febrero.

BÜos guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 30 dé enero dt 1948.

, REIN

limo. Sr. Director general de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN  de 12 d e  noviembre de 1947 
por la que se autorizan las denominacio
nes que se detallan a Las Escuelas que

 se citan en el Ayuntamiento de Burón 
(León).

limo. S r .: La Orden dé 18 de octu
bre de' 1938 establece las hormas que 
han de seguirse para dar nombre a 

/las Escueas y Grupos escoipres.
El Ayuntamiento de Burón (León) se’ 

dirige a este Ministerio solicitando se «dé ' 
nombra a las Escuelas de los pueblos 
de PoÍYoredor Casasuertes y Cuena- 
brts. ' •

Entre otras razonOs, indica dicha Al
caldía la circunstancia de > haber esta
do'regentadas dichas Escuelas por Maes- * 
tros que estuvieron al frente de las 
mismas más d e . treinta años cada uno 
de olios.

Por ello, este Ministerio se ha ser
vido disponer; .

Artículo i.° La Escuela de Polvoredo 
(Leóh) llevará e l  nombre de «Escuela 
Nacional Máximo Martínez»; la. Escue
la de Casasuertes (Le^n) llevará e4*nom
bre de «Escuela Nacional Melchor Re- 
yero» y la Escuela de Cuenabres “(León) 
el nombre^ de «Escuela N a c i o n a l  Fran
cisco Herrero».

Art. 2.0 Por el Ayuntamiento respec
tivo y los Presidentes de las Juntas Ve
cinales de los pueblos indicados se Tro
vará a cabo el cumplimiento de esta 
Orden, de acuerdo con las normas que, 
para ello dicte la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

Lo que comunico a V. I. para* su 
conocimiento y demás efectos. \ 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1947.

IBAÑ EZ M ARTIN  .

limo. Sr. Director |general de Enseñan* 
z$ Primaria.

O RD EN  de 13 de noviembre de 1947 
p o r  la  q ue se resuelve el concurso de 
méritos y examen de aptitud de varias 
plazas de personal docente vacantes en 
la Escuela Elemental d e  Trabajo de 
Guadalajara.

• **
limo. ‘ ;S r .: Visto el expediente ins

truido para proveer, mediante concurse

do méritos y examen de aptitud, de 
varias plazas de personal docentejl va
cantes en la Escuela Elemental de Tra
bajo de Guada.ajara ; y ^

Resultando que las • Bases-convocato
ria dei referido concurso fueron aproba
das po»* la Dirección General de Enseñan
za Profesional y Técnica “y- publicadas 
en el BO LETIN  O F IC IA L  D EL E S 
TADO correspondiente al día 22 de ene
ro del año en curso;

Resultando queMos Tribunales desig
nados para valorar los - méritos y juzgar 
¡as pruebas .de" aptitud, después de efec
tuadas éstas, elevaron propuesta a fá- 
vor de don Plácido. . Miguel Domingo 
Navarro para la 'plaza de Profesor de 
«Matemáticas» ; *hqn Antonia Valero Gar
cía,; para la de Profesor de «Cultura Ge
nera », y don Casto Antón Gil,- para la 
de P.rofesor Auxiliar de .«Cultura Gene. J 
ral», propuesta, que hizo suya él Patro
nato Looa; de Formación Profesional deN 
G u a d a l ja ra ;

'Considerando que en la tramitación 
del concurso se ha observado lo dispues
to en las Bases de la convocatoria/ y  
demás disposiciones aplicables;

Considerando que no se ha formulado 
protesta ni reclamación alguna contra la 
actúación de los expresado^ Tribunales 
ni contra sus propuestas.

Vista la propuesta de fa  Sección co- 
. rrespondiente y el dictamen emitido por. 

la Junta Central de Formación Profe
sional,1

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la propuesta de resolución del concurso 
de méritos y  examen de aptitud última
mente celebrado en ¡a Escuela * Elemen
tal de Trabajó de Guadalajarfc, y ..en su 
virtud, nombrar a,do«  Plácido Miguel 
Domingo y Navarro para la plaza de 
Profesor de «Matemáticas y Dibujo Ge* 
neral», ^comprendiendo, además, las asig
naturas de «Tecnología y Electrotecnia»; 
a don Antonio Valero García, /para la 
de Profesor de «Cultura General», y. a 
don Casto Ah-tón Gil, para la .d e  Pro
fesor .Apxiliar de «Cultura General», do
tadas cada una de- ellas con el haber 
inicial de 3.000' pesetas anuales, que 
percibirán con cargo, a los fondos pro
pios del Patronato Local de Formación 
Profesional de Guadalajara.

Tod0s ellos realizarán la labor docen
te que’ se determina en La convocatoria, 
teniendo estos nombramientos el carác
ter de provisionalidad a que se refiere 
el artículo 29 ded Libro I del vigente 
Estatuto de Formación Profesional, de
biendo formularse toS correspondientes 
contratos de trabajo, de. conformidad 
con lo dispuesto en la* Real Orden de 27 
de diciembre de 1929 y . demás disposi
ciones ̂ complementarias*
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L o  di^o a V. I. para su conocimitn- 
b j  efe^^os

D io* guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 13 de noviembre de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y I écnica.

O R D E N  de 19 de noviem bre de 1947 
por la que se convocan a concu rso  
oposición siete plazas de Profesores ad
juntos de la  Facultad de Filosofia y 
Letras de la U niversidad de Sevilla .

Ilino. Sr. : .A propuesta del Rectorado 
<k- la Universidad de Sevilla , y de acuer
do con lo dispuesto en^.el articulo sépti
mo de !a O.den de 5 de'diciem bre ú 1 ti -' 
rao (B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A -
D (/ del 19 ), •

É s te  M inisterio ha resuelto:
Prim ero. Convo car e* concurso - oipo- 

sirión determinado en^ la Ley.'de 29 de 
julio de 1943 para cubrir sieie piazas de 
Profesores adjuntos, con |a gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en a Facultad 
de Filosofía y Letras ie la expresa ja  
U niversidad y adscritas a las sipuiení.-^ 
enseñanzas o grupos de d isA p im as:

1 . Fundarn* ntos de Fi ’soha, H is*w 
ria  de los Sistem as fiitMjficos Psicolc 

£ La‘ •
2. Arqueología, gereral dei

'A rte  (Estudios com unes), H ist ia de 
A rte M edieval, H istoria <E A» te VI ,de- 
no y Contem poráneo, H istoria del Arte 
H ispano-am ericanoi ’

3. H istoria de España antigua y me
dia (Estpdios com u nes); Prehi >to-\* . e 
H istoria d? España en ^a Edad antigua*; 
H istoria de Empapa en la Edad un <i a , 
H istoria genera de la C ultura, antigua 
y  media ¡Estudio* comunes) ; Prehistoria 
e H istoria U niversal antigua ; H istoria 
U niversal m e d ia ; Paleografía  y  Diplo-

‘ m ática.
4. H istoria de E sp añ a, moderna y 

contem poránea (Estudios c o m u nes) ; 
H istoria  de Esp aña, moderna y contem 
p o rá n e a ; H istdria general de ia Cultu
ra  moderna y conttmporánt-á (Estudios 
c o n fin e s) ; H istoria ('U niversal, moderna 
y  contem poránea. ,

5. G eografía  general de España (E s 
tudios común» s) ; G eo grafía  ge n e ra l; 
G eografía  de E sp añ a y de les pueblos 
h isp án ico s; G eografía  d escrip tiva ; His 
toria de los descubrim ientos geográfi
cos ; G eografía  descriptiva, h istórica, po
lítica y económica • de Am érica.

6. H istoria general de Am érica y d* 
la  Colonización española (Sección de His 
tpria) ; H istoria de América PrehUpáni- 
n ic a ; H istoria de, Am érica en la edad 
rnoderna ; H istoria de A m érica  en la edad

4 contem poránea, .

7. H istoria dv. O'-recho Indiano. ÍT-s- ' 
toria de ia Iglesia y de ia> Instituciones 
canónicas h¡spq.n< .am ericanos.

Segundo. El p  azo de convocatoria 
será e» de treinta d as naturales, conta
dos a partir dtM siguiente al en que s* 
publique Ut  presente. ( )rden en el BO- 
•L E T IN  O F IC IA !, D E L  E S T A D O , aju> 
tándose el concurso-oposición a lo q Li<- 
para los de esta clase ha dispuesto esa 
Dirección G e re ia ; de ¡Enseñanza Univtr- 
sitaría en su Orden del día 1 de febrero 
ultimo.

Lo digo a V . I. para su conocimiento, 
y demá* efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
M adrid, 19 de noviem bre ic 1947.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector g en era  de Enseñanza
U niversitaria.

O R D E N  de 8 de enero de 1948 por la 
 que se dota la cátedra de «Historia  
de Am érica e Historia de la Coloniza
ción española» (Sección de Historia) de 
la Facultad de Filosofía  y Letras de la 
U niversidad de Barcelona.

• lim o. S f. : De - acuerdo con lo esta, 
bh eido en ¡a Orden de 20 cK novi* mbre 
de año ú'tim o, -

Este M inisterio ha 'résu-Hto dotar la 
cátedra de 4 ¡ s.íoria de-A m érica «- H is
toria de la Cviom zarión española» / (Sec
ción de H istoria) de la Facultad de F i

l o s o f í a  y Letras de la Universidad de 
B;-nré' lona. *

Lo d :go a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 8 de ¿ñero de 1948.

IB A N E Z  M A R T IN

Lino. Sr. Director general de Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de 8  de enero de 1948 por la  
que se dota la cátedra de «Historia de 
América en la Edad Moderna y Con
tem poránea  (Sección de Historia de 
Am érica) de la Facultad de Filosofía  
y Letras  de la U niversidad  de S e v illa .

lim o. Sr. : De acuerdo con lo esta
blecido en la Orden de 26 d£ novhm bre 
dé año ú ’timo,

Este M inisterio ha resuelto dotar ia 
cátedra de uHistoria de América en la  
Edad M oderna’ y Contem poránea» (Sec
ción de H istoria de América) de J a  Fa- 
cu itad ' de ■ Filosofía y Letras de la Uní* 
versidad de Sevilla.

Lo digo a V. 1. para su conocimien'to 
y efectos;

Dios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 8 de ¿ñero de 19418.

IB A N E Z  M A R T IN

Lino. Sr. D irector general de Enseñan- 
, za U niversitaria.

MI NI STERI O 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 16 de enero de 1948 por la  
que se crea la C aja del Cuerpo Nacio
nal de la Inspección del Trabajo .

limo. S r . *: Por diversas disposiciones 
legales se ha atribuido a los funcionarios 
técnicos del Cuerpo Nacional de Inspec- 
cióp del Trabajo partir i paeióti en ciertos 
ingresos, como premio a su actuar'ón pri
vativa en e serv ció activo peculiar' de la 
Inspección, y a fin de ordenar adecuada
mente el régimen de distribución de di. 
chos premios, se hace necesario crear la 
C a ja  del C uerpo  Nacmnal de Inspección 
de T rab ajo , así como determinar el orga
nismo que ha de efectuar la cal ficación 
de dichos funcionarios a los efectos de 
la concesión de prem os y realizar la in
dicada función distribuidora.

a
En su virtud, este M inisterio ha tenido 

a bien disponer:

Artículo i . °  Se crea 1 a C a ja  del Cuer
po Nacional de Inspección de Trabajo,
que se nutrirá de los siguientes fondos:

♦  '

a) Por la partió  pación establecida en 
favor de • los funcionarios técnicos del 
Cuerpo Nacional de .a Inspección de Tra. 
bajo en el artículo tercero de la Orden 
de 30 de diciembre de 1942.

L) Con las cantidades qüe asim ?smo> 
se reconocen a favor de dichos funcio
narios técnicos en el articulo sexto de 
la Orden de n  de enero de 1947.

c) Por e importe de los ingresos a 
que ge refiere el artículo primero de la 
Ley de 23 de enero de 1942, en cuanto 
excedan de las cantidades fVlas as gnadas 
a los fines a que dicho, precepto 9e refie
re, en virtud de la Orden de 3 de enero 
de 1948.

d) Con cualquiera otras participacio
nes que correspondan a los funcionarios 
'del Cuerpo Naciona de Inspección del 
Trabajo, con 'arreglo  a las disposiciones 
legales en vigor o que se dicten en 1<> 
sucesivo.

Art. 2.0 L a  distribución de dichos fon* 
dos entre os funcionarios técnicos del 
Cuerpo Nacbxna de Inspección de Tra
bajo, en concepto de premios, por su 1 fun» 

7 ción peculiar de inspección,, se e fe r tu ^ á  
a  propuesta d^l J« f«  del Servicio* C entral
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de’ Inspección del Trabajo, y previo in
forme de! Consejo Asesor de la Inspec
ción, pee el Com ité Directivo de !a C aja, 
integrado por el Subsecretario, como Pre- 

«sedente, y corno Vocales, ios Directores 
generales de Trabajo  y de Previsión, el 
interventor ‘delegado del Ministerio de 
Hacienda en este Departamento, el Jefe 

, del Servicio Cent^a’l de Inspección, un 
Inspector y un Subinspector de T ra b ajo -' 

L o  que d igo a  V . T. para su conoci
miento y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, i6 .d e  enerp de 194S1

G IR O N  D E  V E L A S C O  

Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

O R D E N  de 22 de diciem bre de 1947 por 
la que se concede a don Federic o A l
cázar Rodero la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo», en su categoría de pla
ta, de Segunda clase.

lim o. S i . :  V isto  el expediente tra
mitado por la Delegación Provincial de 
T rabajo  de Ciudad Real, sobre conce
sión de la Medalla del T rabajo  a  don 

Federico Alcázar R odero; y
Resultando que diversos v empleados 

del Banco Español do,C rédito, que re- 
.cibieron fde dicho señor, ejemplo y en-' 
ssñanza, solicitaron a favor del mismo * 
la concesión de ¿a Medalla «Al M érito 
en el '.Urabajo», en ‘atención á la con
tinuada y relavante labor que viene rea. 
lizando en Iq, villa de ' M anzanares des
de haro*cuarenta y cinco'años* de ellos 
veinticinco en la  menteionadi entidad 
b an caria ,' como D irector do la Sucursal 
en aquella localidad;

Resultando que ¡reunida 3a Junta' 
ConsuÜtiva de I3, D elegación Provincial 
de Trabajo  de C iudad Real» con Objeto 
de dar. cumplirniénto a  lo prevenido en • 
la  Orden de 12 de m ayo de 1943, em i
tió inform e favorable a  la pretensión 
deducida;

* Considerando que creada la  Medalla 
del T ra o a fj por Decreto de 14 de m ar

zo de 1942, a  fin de recompensar das 
cualidades excepcionales que’ en la  es
fera del trabajo puedan concurrir en 
cualquier* d a s e  de personas, establece 
el R ag ’amento de 25 de abril siguien

te, en. su artículo noveno, "los m éritos 
que* pueden ser objeto de tán preciado 
galardón. Y  com probada en- el presen

te caso la constancia laboral relevante 
del presento- Beneficiario,. Je resulta de 
aplicación lo dispuesto en el aparta
do j) del m encionado.'precepto;

V istas ¿as-citadas disposiciones,
E ste  M inisterio, de conformidad con 

el dictamen ¿Id H-a* mencionada Junta 
Consultiva y  a  propuesta de la  Sec-

cion Central de Delegaciones d-e T ra 
bajo ha acordado conceder a don F-e- 
derico Alcázar R o d e ro .la  Medalla «Al 
Mérito en el Trabajo» en su categoría 
de plata de segunda clase., •

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 22 ' de diciembre» d e  194 7.—  

P . D ., C  aí los Pinilla Turi ño.

lim o. Sr. Subsecretario de este D epar
tamento.

O R D E N  de 22 de diciembre de 1947 por 
la que se concede a don Juan Matea 
Vera la Medalla «Al Mérito en el 

Trabajo», en su categoría de plata, de 
segunda clase. 

lim o. S r ; : Visto el expediente trami
tado por la Delegación* Provincial de 
Trabajo de Madrid sobre condesión de la 
Medalla del Trabajo ¿ d o n j u á n  Mateo 
Veril > y

Resultando’ que el Excm o. Sr. Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de Ma
drid solicitó 1.7 referida recompensa a 
favor de don Juan Mateo Vera, M aes
tro Nacional que durant£ cincuenta años 
se dedicó con verdadero entusiasm o á la 

. enseñanza, al mismo tiempo que rea iza
ba entre sus alumnos, y  'en esferas d¿ 
trabajo ajenas a  su profesión, una lauda
toria labor social, á través de u n a  ac
ción decidida por e l desarrollo de las 
tc-ntlencias cooperativistas y  los seguros 
sociaEs, m anifestada en la creación de 

vCooperaiivas, conferencias sobre seguros, 
fundación de M utualidades, etc., sin te
ner en cuenta otras manifestaciones' del 

' espíritu que siempre le animó, de que 
son ejemplo su preocupación por las Bi-» 
blictecas, Roperos, Cantinas Escolares y 
Albergues para M aestro s;

Resultando que reunida lá  Jurwta Con
sultiva de la Delegación Provincial d* 
Trabajo^de Madrid ton  objeto de dar 
cumplimiento a  lo prevenido en la  O r
den .12 de m ayo dé 1943, em itió in
forme favorable a  la pretensión deducida,;

Considerando Nque creada la Medalla 
del Trabajo, por Decreto de. 14 de m ar
zo de 1942, con el fin d e  premiar, entre
o.tros, al qu$ se porta con. constancia y 
laboriosidad relevantes y* a quienes, ins
pirados en u n ’ alto -sentido de^herman- 

|d a d , foirientan las Instituciones'de carác
ter social, es indudable que los hachos 

"expuestos son merecedores de dicha re
compensa por hallarse comprendidos en 
el artículo noveno del Reglam ento de *25 
d£ abril del mismo año.

Vistas las citadas 'disposiciones,
Este Ministerio,, de conformidad con 

el dictamen de la . mencionada Junta 
Consultiva y a  propuesta de la Sección 
Central de Delegaciones de T rabajo , ha 
acordado oanceder a  don Juañ Mateo

Vera -la 'Medalla «A l'M érito  en -el Tra* 
bajo», .en .su  categoría-* de plata, de se*» 
gunda clase.

Dios guarue a V . I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1947*—  

P. D ., Carlos Pinilla Turiñq.

lim o. Sr. -Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se dispone se modi

fique el Tribunal juzgador de los ejer
ciciós de oposición para proveer plazas 
de Médicos encargados de los Servicios 
de H igiene Mental y Toxicomanías de 
los Institutois Provinciales de Sanidad.

A  fin de evitar- que sufra interrupción 
la m archa de los ejercicio-se de oposición 
convocada por Orden de 1 de agosto 
de 1947, para ^proveer varia9 plazas de 
Médicos, encargados’ de lo s Servicios 
d e  Higiene Mental y  Toxicom anías de 
Institutos Provinciales do Sanidad, y  
atendiendo a lo propuesto ..por el .Con* 
se jo  General de Colegios Médicos,

E sta Dirección G eneral ha tenido a  
bi^n disponer, que el Tribunal juzgador 
de dicha oposición, nombrado por Circu
lar de 26 de diciembre últim o (B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d» 

 ̂ del actual). quedo modificado desig
nando a don Manuel Peralta Peralta* 
en hrgar de don Gerardo A. Uría, V o- 
cafl e lectivo  en representación del Con-® 
sejo General de los .Colegios Médicos de 
España, y a don Manuel González 
Ferradas, en sustitución de do.n Victo*, 
riano Lenzano Me irás, Vocal suplente 
del m isn>o-Tribunal. =

iLo que hace público para conoci
miento de los interesadas'.

Madrid, 22 de eneró .de 1948. —  E l 
Director generalr de Sanidad, J_. A . Pa* 
lanca. ,f *• " . . . . . . .

Patronato Nacional Antitu
berculoso 

R esolución del concurso de traslados con
vocado entre Enfermeras Instructoras 
del citado Organismo para cubrir una  
plaza vacante existente en el Sanatorio   

Antituberculoso de Valdelatas (Madrid)

Visto el concurso de traslados convo* 
cado efi 13 de noviembre último entre 

•Enfermeras Instructoras de este Patrona
to para -pVovéer una' vacante existente en 
el Sanatorio Antituberculoso de ValdeJla* 
tas (Madrid^, m ás las resultas q^e pue
dan. producirse en Centros de üa, próviíi» 
cia de Madrid, se acuerda :

i.°  Adjudicar la  indicada plaza a  la 
concursante dona Ana Rodríguez García*
. 2.0 Que* el nombramiento hecho en 

• virtud do e ste  concurso se entenderá su
jeto a ¿o dispuesto en la  Qrden de i j  
de noviembre ,de 1944 (B O L E T IN  Q F I-
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C iA L  D E L  E S T A D O  del 16) sobre per
manencia mínima en sus -destinos de] per. 
sonal de e s-te Patronato.

L o  que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, .23 de -enero de 1948.—E l De
legado de S. E . -el M inistro de -a Gober
nación-Presidente, José A, Palanca.

Anuncio por el que se hace pública re- 
 solución de expediente disciplinario se

guido a l A uxiliar A dm inistrativo don 
Gonzalo Fernández N iem bro.

En el expediente disciplinario instruido 
. al Auxi iar Adm inistrativo de los'Serv ic ios 

Centrales del Patronato Nacional Antitu
berculoso don Gonzalo Fernández Niem
bro, ha recaído acuerdo, con fecha 18 de 
diciembre? ú'ltimo, por el que se le separa 
definitivamente del servicio pop haber in
currido en la  falta de abandono de des
tino.

Y  desconociéndose el actual paradero 
dei interesado, se hace público por la pre
sente a los efectos oportunos.

M adridv 19 de enero de 1948.—E l De
legado de S. E . el M inistro de la Gober
nación-Presidente, Jo sé  A. Palanca.

MINISTERIO DE M ARINA 
Estado Mayor de la Armada

Señalando fecha  para el sorteo de inscri
tos de M arina  del reem plazo de 1949.

E n  virtu d - de lo dispuesto en el ar
tículo 106 del Reglam ento para aplica
ción/de la  vigente Ley de Reclutam iento 
y  Reem plazo de la  M arinería de la Ar- 

, xnada, el día 20 del próxim o me9 de le
brero, a  las once horas, se celebrará en 
el M inisterio de M arina, en sesión pú
blica. ei sorteo para fija r -a fecha que 
2ia de tom arse como punto de partida 
para el orden del alistam iento del co
rriente año de 1948 para el ^reemplazo 
de 1949- ‘ '

M adrid, 24 de enero de 1948.— E l Al
m irante Je fe  del E . M . de la  A rm ada, 
A lfonso A rriaga , •

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria 
R esolución , rectificada, sobre una nueva  

industria de ga s en Castellón. 

Habiéndose ,padecido error en la pu
blicación de la  resolución sobre una 
nueva industria de g a s  ,en Castellón» 
hucha en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  núm. 337, de  ̂ de diciembre 
ú'ltimo, a continuación se publica debi-^ 
da-mente rectificad a:

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en d  expediente promovido por don A n
tonio M arra Pedrerol,> solicitando auto
rización para instalar una industria 

. comprendida en el grupo 2 .0, ap arta , 
do b) de la clasificación establecida en 
la  Orden m inisterial de 12-9-39,

E sta  Dirección General de Industria, 
de «acuerdo con la. propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha re su e lto :

Autorizar a d o n ' Antonio M arra Pe
drerol para instalar la industria de fa
bricación1 -de gas para alum brado, con

su red de distribución, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en ia  nur- 
m a undécima le la Orden m inisterial 
de 22 de d iciem bre’ de 2939 y con las 
especiales sigu ientes:

i . a E l plazo de puesta en m archa s?rá 
de tres anos, a* partir de la fecha de 
pubficacióp de esta resolución -en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

uA A r ie s  de finalizar el m ism 0 de
berá presentarse, para su aprobación 
por esta Dirección General, por con
duelo de la Delegación de Industria, u-n 
provecto completo de la industria y red 
de--distribución, con inclusión d e 'la  ins
talación de dcsbenzolado.

3 .a E l funcionam iento de esta indus
tria, en su día, queda supeditado a las 
posibilidades de sum inistro de com bus
tibles* apreciadas por el O rganism o en
cargado de su distribución.

4 .a E sta  autorización es .independien, 
te de la de enganche a  la red dé energía 
eléctrica, ia cual deberá ser solicitada 
según Ja tram itación establecida. C aso  . 
de" que fuera denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía ppr me
dios propios hasta  tanto la m éjora de 
la situación eléctrica perm ita . m odificar 
la  resolución.

5.a L a  Adm inistración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se  compruebe y dem uestre el incum pli
miento de cualquiera de. las condiciones 
im puestas, o por la existencia <le cual
quiera declaración m aliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y docum entos a 
que se refieren las norm as segunda a 
quinta, am bas . inejusive, de la citada 
disposición m inisterial.

D ios guarde ’a V . S . muchos años.
Madrid, 26 de .enero de 1948.— E l D i

rector general de Industria, A lejandro 
Suárez.

Sr. .Ingeniero Je fe  de- la D elegación de
Industria dé Castellón.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Adjudicandol a « Contratas Canarias, So
ciedad L im itada» la subasta de las 
obras de «Abastecim iento de agu as» (se
gunda etapa) en el puerto de S a n ta 
Cruz de T en erife . 

En vista del resultado obtenido en la. 
subasta para Ja construcción de las obras 
de «Abastecimiento de aguas» (segunda 
etapa) en el puerto de Santa Cruz de 
Tenerife, en esa provincia,

Este M inisterio ha tenido a bien dispo
ner se adjudique definitivamente al m e
jor /postor, «Contratas C anarias, S. L .» , 
por la cantidad de un m illó n . ciento se
senta y nueve mil cuatrocientas ochenta 
y¿ nueve pesetas con cuarenta y siete cén
timos, que. produce en el presupuesto, de 
contrata, de un millón cuatrocientas se
tenta y cinco mil ochocientas -ochenta y 
dos pesetas con setenta y dos céntimos, 
la baja de trescientas seis mili trescientas 
noventa y tres pesetas con veinticinco cén
timos en beneficio del Estado.

\

De orden comunicada jo digo a 
V. S . para su conocimiento, el del Pre
sidente de Ja Jtin ta de Obra* del puerto 
de San ta Cruz, de T enerife  y el del in
teresa do.

Dios guarde a Y . S. muchas años.
Madrid, 26 do enero do 1948.—El Dí- 

.rector general, Lu is  M. Me ' Vidales.
Sr. ingeniero Je fe  de Obras Públicas de

Ja provincia J e  Santa Cruz de- Tener!te.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

F ijando para el m es de diciem bre del 
pasado a ño los índices para revisión  
de precios para las obras de conserva
ción y reparación de ca rreteras  y  ca
m inos vecinales.
En vasta de la Orden m inisterial de 

12 del corriente lijando los índices de r-r̂  
•visión de pro ecos para el pasado m es de 
diciembre, que no acusan variaciónf a l
guna respecto de los 'determinados para 
ei mes de noviembre último,

E^ta Dirección General, previo inform e 
de Ja Com isión de Revisión, de Precios, 
participa a V. S.^qiu* los .índicas en vigor 
para «el mes do-diciembre, del pasado, año 
no sufren variación ^alguna respecto de 
los anteriores.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid. 20 de enero de i<qS.—E l D L 

rector genera), 1. Sánchez del R ío .’

Sres. Ingenieros Je fes de Obras Púbd- 
cas de todas las provincias y Dlpcc- 
dones de V ías y Obras provinciales, 
excepto N avarra y A lava.

Dirección General de Caminos  

(Conservación y .Reparación)
Adjudicando a «Entrccanaics y T áv ora , 

Sociedad A nónim a» subasta de las
obras, de a cceso desde el Aeródrom o  
de Los Rodeos hasta S a nta Cruz de  
Tenerife», tramo 1 .° trozo 2 .0.
Visto el rebultado obtenido en la subas

ta de las obras de «Acceso,.desde el Aeró
dromo de Los Rodeos -hasta Santa Cruz 
de Tenerife», > tramo i.° , trozo ?2Á, pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife,

, E sta  Dirección General ha tenido a  
jblen adjudicar definitivamente el servicio 
al m ejor postor, «Entrécanales y T ávo - 
rh, S . A.»,, vecino de Madrid, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y .en los plazos designados en e l  
p iego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta con trata,.por-la  cantidad 
de 5.467.382,50 pesetas, siendo el presu
p u esto 'd e-con trata  de 6^276.412,00 ^ s e 
tas, teniendo, el 'adjudicatario que otorgar , 
la • correspondiente escritura de’ contrata 
ante el Notario que designe él Decano 
del CoUeg'o Notarial- de Madrid, dentro 
def plazo de un m es, a contar dé la fecha 
de la  publicación en e' B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de la presente re
solución. - ’

Lo  que comunico a V . S. para su co
nocimiento y- efectos.

M adrid, 19 de enero'de* iopS.-rE!) Di
rector general, I. Sánchez del R ío.

Sres. Ordenado^ C e n tra l'd e  Pagos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Je fe  de Obras Pú blicas’ de la provin- 

■ cia de Santa Cruz de Tenerife/y adju
dicatario» «Entrecana es y T ávora, So
ciedad Anónima)), vecino d e ’M a^rid,


